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F20TN~n. 

~l Ap:ente ne CnmeT'nio, es u.11.a 

de las fi!l1lraR intermediaT'iRs que auxilia notahle

mente al comerciante, el cual ha resultado en 1a -

actualidad 1 muy i~nortante para la economía de la

ET'l!'T'eRa. 

El oh.ieto ne nuestro est11dio es 

encotrar RU naturaleza jurídica al modificarse la -

Le:v Federal del Traha.io, se presentaron i:i;randes --

controversias en torno del nroblema de considerar -

a los A.,;entes ae Comercio como traba,iadores. o de-

~arlos ba~o el ré~imen de las leyes mercantiles. 

Gin más nrestención que tocar 

un tema de 'tant:a actualidad y consciente de mis limi 

ta<'.iones, he o_uerido hacer un nequeño resumen de es

ta fi11:ura, q11e a juicio de los estudiosos, no se de

limita en formri correcta en la materia mercantil, lo 

cual se debe buscar para -poder lograr su mejor dese~ 

pei'ío profesional. QuiPro hacer hincaT'ié en lo Q.11" :va 

han dic~o o~ras nersonas ~ue exceñen con c~eces mis

conocimiPnto~ y eY.nPriencia: pero esta~r0 ~estinado

mi tra~ajo a ouienes se i~ician en esta nrofeaiAn.

esl'eT'O a_ue c:ea nna onortun" 1_1Rro.ac1.a P. JA c0nsirlera

d6n de la necr'Rirar1. y cnnvimier>ci.R i'.le ec:tudio 0 ;_'1 
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veRti~aci6n en este a~neoto Ae ]R ~snAnia!4AAñ. 

l\~rañe7.r." eincPi:'Rmente i=tl T1ioep. 

ciar'\ o Migue]_ Ar.asta 'PnmeT'o, nor su c1i.rección An la -

elanoraci6n dA este traha~o. 

LE'l'ICIA DOLORES RODRIGUEZ LOPEZ 
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··""··· 

'rEl"lA I 

EL CONCEJ:l'rO DE AGBNTE Ep EL DERECHO )'1ERCANT1L 

~.;LISIS DE}:! PALABBJ\ AGEN~.i:: 

SU SINGHillICADO Ei'J OTRAS MTERIA§. 

AUXILIARBS DEL COMERCIO 
Auxiliares Independientes 
Auxiliares Dependientes. 

EL AGENTE Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 



EL CONOEPTO DF. M;;;NT1~ FU ET· n~~!'IBCHO r·rn1ir.ANTU •• 

An~lis~R de la ~Rlabra &~Ante. 

~st.a fiaura rroniR r1pl Derecho 

fforcl"ntil, poco a ~neo ria ll!:>gado a ':'e'!" muy útil al 

comercia~te en general. 

~l ~~ente no a~PrecP ~ro~iame!! 

te .iunto al corneroiante, 1 n encn11tra"lns hRsta el si 

r;r:lo XIX en el ámbito de la industria .,., el col'.lercio. 

Principalmente se debe a la exnansión de los ~erca

élos cuando se producen las mercanciae en ma~R, y -

así surr.:e la nec.esi da<'1 del comerciante rl.e ~ue RUS -

productos st: constlrlieran de la misma manera -:11e se-

' pror.lucian, de hac erl.o lle¡:;a'!' al consumidor "Y a'? ha

cerlo conocer, nece~ita un inte~madia-io para hace~ 

1.legar al uúblico el conocimiento de la. existencia

de su pronucto. El mercar1.o tiene necesi0Rc1 del J\~e!! 

te de Comercio ~arR mantener esa activir.ari, no en -

, forma ocasionP.l como lo ~octr5 a llevar a r.abo el A-

"'ente ne Ventas, sino de mono nermanente como 1n ha 

ce el agente de comercio. 

'Es nor eso que nos exnlicamos

~ue no haya uniformiO.aa de criterio~; Pes!'_'ecto o. e§_ 

ta figura q_ue todavía se a icute si tie:'.1~ o no facul 

+,aa renresentativa del comerciante. si debe o no -

terminar Jos r.ontratns, incJ.us:i ve si uued'? n no si:>r 
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comerciante en noTTlbre propio. 

Con su nombre se comy.rrende una 

se:rie de situaciones variadas y 0omple,ias, que se

gÚn dice Mantilla Melina "Bien es verdan q11r> hafo

tal nombre Re encubre una va-riedaa tnl de situacio-

nea y de acti vidadcs ~ue hacen de la figura en cue.@. 

ti6n algo proteico y escurridizo 11
••• (1) 

Nuestro C6di~o de Comercio ar~ 

nas reconoce una reglamentaci6n ambigua y velarla, -

al .~rado que parece q_ue la ümora, en su BT'tfoulo--

17 fracci6n I del c6ai~o fte Comercio arenas la men-

dona, en otro a.,,ticmln posterior, en i1p1a l forma--

en el artículo 75 fracción X. lo encotramos como un 

acto de r:lomercio que no es el más ·acertado ni. el más 

usual... (2). 

Gin P.mbra<::o, ffxir.ten en Mf>xico 

VBJ"ia!':l leyes 68!'eciales que hacen reff!:renci.a A la -

fiP;'.'Ura nel agente, cnmo e.iemnlo citaremos a la :Ley

de Instituciones de F'ial'zas y ot-raR qn" comentare--

mns posteriormente. 

Nuestra Ju:riS!!J~udene:i.a como --

(1).- Mantilla Molina Roberto, Tratar.o Derecho Mer
cantil. '".d, Pnrrua, México, MCMJ.XI. Sa. ed, - -
9ág. l~8. 

(2).- Rupra, n4~. i~a. C.F.R. 

1f 



fuente formal del derecho, en variaP ocasi.onAs Rn -

ha ocu"Pa&o de esta firmra, nero des~raciadamPnte, -

no ha ~recisano con criterio de valid~z objetiva, -

los elementos esenciales de este concepto y no ha -

podido dar las baRes nara Ru re~lamentari6n juridi-

ca. 

Al ac'lentrarnos al estudio re
esta figura encontramos la necesidad ae detenernos 

un poco, por lo que se refiere a la i.dea concreta

de la relabra agente nara después adentrarnos en -

la uefinición y ~btener un concepto de a~ente ae -

comercio. 

La ~alabra agente no s61o la -

encontramos dentro del Derecho Mercantil, sino que

se ha hecho usual dentro del vocabulario diario. 

J.a -palabra A&-ente viene del 1~ 

tin Ag;ens, na. del verbo ap:ere (obrar). esta etimo-

J ogfa nos indica un conce~to general del vocablo. -

Así se entiende comunmente, como un intrrmediar·io, 

o sea el que obra y tiene canacidad para causar 

efectos, sabemos guP nuede ser A~ente Oxidante, Ai;i;eg_ 

te Reductor ( en QuÍ!lica); AP-entes Atmosfericos. (Fí

sica) Agentes Infecti vos, AR"ente PRi;Ó¡;¡:eno "Es todo

aquel que obra coMo causa capaz de en~endrar: A~en

tes Físicos, 0nímicos, l'!ecanicos, Bioloa:icos" ••• 



(3). 

Entresacamos de esta definición 

que el agente tiene determinadas ca.usas; que al o -

brar provocan determinados efectos, como en este -

caso la enfe.rmerlad. En ost.e sentido más .iurídico el 

a~ente es " todo ente actlvo, dili~ente, u oficioso 

con capacinaa de obrar y con facultadeo o noderes -

para producir efectos ~uridicos."... (4). 

El ente debe ser activo, con ":' 

caracidacl '}ue !llarca la ley y así ~.ueda pronucir co_!! 

secuencias de derecho, así tenemos A~entes del Ser

vicio Secreto, Agentes de la Fuerza Pública, Agente 

Consular, etc. De este modo al entrar a la rama del 

Derecho ""ercantil 1mcotrarnos un uso extensivo de la 

palabra a~ente, R los agentes de ventas, Agentes de 

Mediación etc., que ,.,ealmente son AuxiliaT'es del Co 

mercio. A continuación trati:iremos de encentra,., un -

cone.'.'to '"eneraJ. de AR:ente. 

8U SIGNIFICA no EN OTRAS MA ~'E--

RIA'1. 

Como ya h.emos a11alizado el 

a&!'ente tiene un am-plio sip.:nificado, :'.'Ues ya que no-

(3).- Diccionario fP Medicin~, Dr. F. Dabout, Trad. 
por el Dr. Montañez de Ja PozR y M. Virmtañez 
Toutoen D, Nacional, 19h'7. pág. 320.CFR. 

(4).- i~nd.cJ.'1nerFe. Jurínica nni~PA, Di.r, :JeT'nardo -
T.erne:r, ;i'.J-•., '''d. '<:ihliriro:raf'ica, 'i'.'n-entirF'.
Buenos fii.!'os, H:~. ~fil. 



7 

sólo lo ~ncontramos en el De.,.,echo Me,..~antil, sino e:r 

otras mate,..ia!'1 dentro del De-recho l'lercA~til. 'Existen 

varios tipos de agenter1 con diferentes actividades,

aunque alr;unos no tienen eAe carácter, sin embar~o -

se les llama como tales. 

De esta manera ~ncontramos que

tanto en lo politic2,como en lo ail.ministrativo, los -

Agentes Consulares, los Agentes 1Jiplomaticos, etc. -

ejercen sus funciones específicas por lo que se les-

ha nombrad o por una autoridad su!'erior, y de· acuerdo 

a ima T,ey Suprema que les impone sus funciones (para 

mantener el orden público). Del mismo modo encontra

mos en el Derecho Privado, A['.'.entes de SeJ!uros, Ageg_ 

tes de Negocios, Auxiliares del Comercio, Agentes -

Marítimos etc. ~stos son los representantes de o-

tro sujeto de derech~, a quien se les conceden suf,!. 

cientes facultades para producir efectos jurídicos-

Los primeros que estudiaremos -

serán los Agentes de Administración Pública o A~en -

tes Judiciales: "Ta ley dice encuentra en ellos - -

i.nte1i~ris, que la fecundan, la interrretan o la -, 
a"!:llican. Por un mt>r.io se ac1.ministra .~usticia, se -

rroraga 1.11. instrucción se observa J.a :'O licia, se r~ 

caudan los iMpuAstos, se Rc"ece la riquezR nRcional 
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y se mantienen y garantiz.1'1.n J.11. segu:r.inad, la din;nidad 

y la ~ranilP'7,A del País"... (5). 

Son los funcionarios públicos 

los que tienen un cuerpo de policia de Rjecutores,

los Que lJevan a cabo estas diJ.i~encias y otras ac-

tividades. 

De Pina, en forma concreta y -

clara 11osc'lP,fine: 11 Agente de Autorül.ad es la IJerso

na que previo mandamiento de órgano competente, - - . 

-participa en alguna forma el mandamiento del Orden 

Público y de la Seguridad de las personas y de las-

cosas11... (6) 

Agente de Aduanas.- El que en 

nombre de otros gestione el despacho, g~neros y me.r. 

cañerías en las aduanas... (7) 

A~ente E~ecutivo.- Es la pers.2. 

na cuya función es Ja de hacer cumplir las obl iri:a-

cionea que tiene el IJUeblo con el gobi.erno. Dicha -

funci6n se lleva a cabo por la vía de apremio. l·~s--

toa funcionarios se encargan de cobrar impuestos, -

arbitrios, etc. 

(~).-Diccionario de Administraci6n, P. MRrcelo Ma~ 
tinez Alcubilla, 'I'omo II. Madrid l/'3~8, I11mreg 
ta de P. Marce lo Martíne'l. A. Pci !! .136 CFR. 

(6) .- Pina Rafael de, Dic. de DP.r0,.ho 21'l. "',<1. Por-rúa 
Pág. 4-1. CFR. 

(7).- l'~'~r.inni:irio <lP Derecho Usual, Gnille-rmo C:ana
hP!.]YB, ~. ::. 2c1itorial Vfrar.o. 01"R. 136 
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A~ente Fiscal o de Retenci6n.

PArR la realizaci6n de su actividar1 recaudaría r1e -

imnuestos, Al fisco ha Alell'ido ñiversl'ls nersonaA de 

existencia visihle o ideala las cuales se les ha de 

nominar1o agentes de retenci6n o posterior in~reso,

a la dirección de los r~dHos y o_u~ determinado r-:r~ 

pode contribuyentes deben abonar... (8). 

Agente Naviero.- Es todo auxi-

liar colaborador del comerciante marítimo... (~). 

Agentes de Negocios.- Los qne 

se ocupan de rrornover y actuar en lPs oficinas pú

blicas y tribunales las solicitudes y exnAdientes -

ciue en ellos radican, en virtud de ornen, aviso o -

~oder de los interesados... (10). 

Atjentes Funcion'lrios Públicrrn .

Son los que desempe~an un cargo den+:ro deJa estructl!_ 

".'a anministrativa federal, estatal o municiyial, así 

se habl'l. ile An:Pnte r1el Ministe"".'io Píiblico, Ai::entei:i 

de las Dependecias del ~jerutivn, de ~ntidPr1es Jede 

1'.'ativas, como i\gente General de Agricultura, Indus

tria y Comercio P.tc. 

ft~entes Diplomá+icos,- ~s un -

fnnciona-1'io núblico QllE! re'l'resenta rerma>ient:"l o tP.M 

yioralmente los asuntos .df'l un estAdo, de un ,jefe de

(~ 1, - 0MEBA ~ on. r.it, :-á1t. ~';R. r,1r:1. 

(q),- ''foCionP.""i/') r1P. D0 T'P"h0 Hsual. Ü'!"Cit. rá~. n7 
(10'.- "ic,.,. ~º Ar1~inis+~a~j6~, 0~. ~4t,, ná~. 137 



estado , o de un nri;i:ani!'3mn interna~ional, a".'!tr..i 0tro 

eRtado. u OT'ganizo_ción internacional_; cuyas funcio

nes son nolí ticas, econ6mic1rn, administrati.vo:ts, cu}. 

turales o sociales, las cuales deben ser realizadas 

con ape~o a las leyes de a~bos estados y los trata

dos internacional.es, con la final idan de incr,,meri.--

t.ar la~nenas re1_9ciones. la co1y~1e,...ar.i6n y lR i:'ªZ -

internacionales y el bienestar común ••• (11). 

Agoentes CoPsul.<=1-res, - "La clife

T'Pncia oue pudiera raT"acterizar a los Ac::entes Dinl6 

maticos dP Jos Consulares, es sólo Al CBT'ácter r0li 

ti.ca ae aonellos, pues la llamaos " función repre--

sentati.va 11 ejercida únicamente por los ,;efes de m!_ 

sión, no P.s ciertAmente un elemento distintivo, T'ºE. 

qne los Consules, ne mr-iyor categoría, !'O"Ren, entre 

sus funciones, una cierta rRlinaa re:nresentat.iva, -

aunque sea parcial." ••• (12). 

Pa-rA la determinación del ron-

cepto de a~ente dentro del derecho mercantil, ten--

dremos que "9recisar su ubicación dentro de lo oue -

los autores tradicionalmente han consicle,...ado como -

auxiliares del come,...cio. 

(11) .- Acosta Romero r-aguel, A"f'untes de Derecho In
ternacional Público, Ed. Porrua, S.A., México 
1972. 

(12~.- C\eD{1Lreda r'és<1r, DeTecho Int. Fúb., Ed. Fo-
~~6a, s.~., México. i.n?1, pá~. 14?, 
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F'n efecto, ya es trañiciona1. la 

clasificacHm t1e los auxil:i.a.,,es ael comercio ans en-

see:uiaa trat11.remos. 

Los Auxiliares Inrl.ividuales Co-

mercio.-

Clases y Concepto~: Fn cuanto a 

la clasificaci6n, casi todoR loR tJ'atad is tas, R 1 't.2. 

car este tema, se han puesto de 11.cnera o en aue se -

dividen en dependienteFI o auxiliflT'f!S del comerciante 

e independientes o a~entes mediadores. ~ntre una de 

las clasif'icl'lcio;nes más comn1 eta +:enemas la -'e T1ore.:Q. 

zo Benito ••• (13). 

Del comercia!!. 
te en gene
ral. • ·• • 

Dentro del esta
blecimiento. 

Factores 
Mancebos 

• 'iin~llaT'es 

Dentro o fuera ••••• Apodera-'os 

Fuera del establecimien 
to. • • • • • • • :via~anteFI 

De los comerciantes socia-
les . . • . • • • • 

Ad mini. strado 
res. 
Di "l'.'ectores 

• Gerente. 

Naviero 
Dentro del establecimiento • • • Gestor. 

(fonsiP'Tiata
Fuera del establecimiento ••• rio del buque 

(n~.- lo-renzo ;;enito. Via"'Jna1 ne DE>recho Merc&nt.il 
Tom(i I. :;-d. '.:TI MFtd rin, 1 Q;:>/J., F:d. Victoriann 
~U6T'P7~ ~~R. ~7F. 



De los cnMP.T'
r.iantes eme se 
dedican 1ü co
l'""T'cio marítimo 

Dentro ~el huoue.-

12 

1'1Rnitán o 'Pª 
••• ílficialidl'ld •• trón ;iiloto

contrame<itT'e 
Maauinist8 

Sin a~od~ramiento,dota- hombre 0 e mar 
tripulaci6n ci6n dP1 buque ••••••••••••••• 

Con apoderal'liento especial •••. '-1nbrega't'!:!:O. 

INDEPENDIENTES O AGEN'l'f.:8 MEDIADORES. 

nel Comercio en 
General. • • 

Del Comercio marí-
timo • • • . • . • 

Agentes de Cambio y Bol
sa, r.orredores de Comer
cio. 

Corredores intérpretes 
de buques. 

En cl~anto a los Auxiliares Dene~ 

dientes o los Auxiliares de1 Comerciante, que son los 

que están ba¿n el ma('!_o directn de1 principal, re!!ular 

mente Pstos r>ctúan por cuenta y '1ombre de dicho prin

cipal, no llec;;an a t;omar la calic'lad de comerciantes,-

nunca c<>lebran en no·"bre nropio pues son los reure8en 

tantee del come,..ciante. 

"'n cuanto a 1a reprer,entaci6n --

Tena 0ice al T'BS~ecto: "··• ese instituto rnediant0-

el cua] una :'flrs,..,na (reuresentante) da'vida P. nn nerro 

cto se considera c~rno creado directamente nor fste, a 

la que -pasan ne modo inmed iRto los ilererhos y obliP:a-

clones nue del ne~ocio de~ivan ••• " (14). 



El Derecho Romano no aomitió -

este instituto, este repudio se dehi6 a Ja or~aniz~ 

ci6n fimiliar, norf!ue .ciAJ o les nEIT'tes eran las í!_Ue

adquiri_an nara sí; ni esclavos, ni mu.iflT'PR, ni hi

jos tenían <'lerecho de adauisici6n, ~,~ ha8te e~ si

~do XIV y XV miando comenz6 a :r-e:ri'r e1 dP"T'Acho ecl~ 

siástico, ~ue se em~ezó A vis1umbT'ar dicho insti~~ 

to jurídico. 

U!1n ae l('IS eleme:ritos 0.e la re

presentaci6n es la voluntaa C.el re!'resflntante T'AJ'a

eJ_aborar un negocio <'l.Al renrP.sentaA.o, -nara ha<' er -

une relaci6n jurídica a~ena, es <'lecir flsos herhos -. 

son e.e.tos que el re-presentantr> A1ahnra con un dete!, 

minado fin, -pero los mismos deben esta,., Pncaminados 

a resP."uarcl.A.r los intereses del re!lrPsentado. 

Biem-p:rP el J'el)resP.r..·ra!'.te se -

obl i~a hasta el limite de su mannato eu nombT'e de -

su nrinciµal, pero uno de los fad0reP más im'!Jortag 

tes, es el que el principal!ionga en conocimiento de 

los terceros que su volunta<'l se conocienra por me-

dio de su represenatnte, s01.o surge así la 1"epr01rn.n. 

taci6n jurídica ~T'O!l:iamente dicha. 

Es ima si tuaci6n 4ur5.rir.A '!'.'Or 

medio de la cual, una persone. mi>!:.ifiesta. su volun--
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tad para la obtenci6n de un negocio de otro, siendo ne_ 

cesaric hacer del conocimiento de dicha situaci6n ante

los terceros, que el oanifestante actuará de acuerdo a

un interés ajemo, o sea que obrará en nombre e interés

de otro. Eota manifestación se realiza por medio del R! 

e;istro Público, de circulares, avisos en los periódicos 

de mayor circulación, también se puede deducir de las -

circunstancias subjetivas u objetivas que acompañan su 

celebraci6n del ~egociú. 

El principal tendrá la obligación -

de especificar hasta dónde otorga el po~er al represen

tante, o sea a, el límite de las facultrdes que tiene

dicho auxiliar, pues si mantiene aculta esa situaci6n, 

tendrá que responder por ello. 

3evín GarrigueR, eJ. a11.xiliar J.epEin_ 

diente debe estar subordinado, es decir debe obed:5.enc.i.a 

al superior. 

Conticua diciendo: "Todos los au-

xiliares en estricto sentido son dependientes del comer_ 

ciante, allí donde falta una relación de dependencia, -

que de modo estable ligue a una persono con una empresa 

mercantil, no pue<'le hablA.rse dP. euxi.liar, con IDE:j or, 

así razón que cuando se trata de esRs otras personas 

que sólo en forma intérnitente y ocasional auxilian - -
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efectivamente al comerciante, en su comercio. El -

agente mediador prototipo del llamado (auxiliar iu 

dependiente), no es en tal sentido más auxiliar 

del comerciante que el banquero que le facilita el 

crédito o los capitales necesarios" (15). 

No estamos do acuerdo con di 

cha afirmación, pues consideramos que la mayoria -

de los tratadistas conciben al mediao.or como auxi-

liar mercantil ya q~e se considera al corredor co-

mo perito mercantil, o sea que tiene los conocimi~ 

ntps t6cnicos necesarios para esclarecar cualquier 

situación relativa al tráfico mercantil. Los auxi-

liares independientes, se consideran como tales -

porque sólo busca aproximar a las personas clispnE'_!!. 

tas a concertar un negocio, informan a ambas de ··-

loe J'.'espec.tiv()S intcrc;;ea de la o+ra parte, propo.r. 

cionan elatos y r,onsejos, pero la voluntad clel mo-

di~dor os ajena a la conclusión del trato; a dife

reucia del banquero, pues este facilita el crédito 

no s6lo a los comerciantes, sino particulares en -

general. 

Es decir 2on los que estb 

bajo la dirección del patrono• Garrigues afirma 

( 15). - Garrigues J oac¡u:í.n, Curso d~ Derecbo Mercan
til, Ca~ta T-'rolo~0 de ?. Clemente, Impreso
ra Madrid,1956, pág. 347, Tomo I. 
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"Al personal pertenece toU.o aquel que presta sus -

servicios mercantiles en el negocio mediante renum~ 

ración, y esta obligado a obedecer al principal ---

(criterio positivo), no pertenecen al personal los -

ligados al comerciante en una relación de coordin!, 

ción de carácter intermitente (criterio negativo)-

faltarían las notas de subordinación y las de conti 

nuidad esenciales al concept~e auxiliar... (16) 

Les agentes indep&ndientes y -

los nut6nom;:;s obran pot· l<i r3gular• en :rlombre propio 

y los actos de comercio suelen practicarlos a título 

de profesión.· Tales agentes deberán entonces re¡iu--· 

tarse como comerciantes~. (17) 

Por lo que respecta a estos a~ 

xilial'es sean comerciantes 1 como afirma Tena, regu

larmente encontró.ID.os pocos trata~istas que ap!'l1eben 

esta idea. 

Mantill9. Molina, Al re~pecto -

d.ice "Gran número de tratadistas consideran con es

pecial referencia al corredor, que los auxiliares -

(16).- Garrigues, Op. Cit. Pág. 349 

(17).- Tena, Op. cit. pág. 277. 
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independientes son en d13rJcho comerciantes" ••• 

(18). 

No consideramos correcta tal-

a!irruaci6n, por un lado el artículo 12 del Código -

de Comercio prohibe formalmente a los,cor.redores el 

ejercicio del comercio, mientras que la regulaci6n

de sus actividades se encuentra en artículos separ_!l 

dos de los artículos aplicables ELl-os comerciantes.-

D~~ine ~l corr~dor (art. 51)-

no como un comE:ircl.ari.~e con especifica actividad si

no como un aBen~e auxiliar del comercio, con lo 

cual niega implicita, pero claramente que el conce.l?. 

to do corredor quede subsumido en el comer0iante. 

Al Rnaliza~ nuestra legislaci6n 

las obligaciones impuestas a los comerciantes y a -

lo~ corredo~es son distintas, ya que los comercian-

teR tienen como obligaciones l&s señaladas por el ar, 

tículo 16 del Código de Comerc. i.o; en r.a.mbi.o la.s obli 

gaciones que tiene el c.orredor son -personales y tiell, 

den a asegurar la eficacia en su intervención como -

mediador, perito y fedatario. 

Quien ejerce efectivamente la -

profesión de mediador se hace comerciante, ya que se 

(18).- Mantilla, Op. Cit, pág. 152. 
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ocuP.a profesionalmente de facilitar la conclusi6n 

de negocios ajenos. La prnfesionalidad de la me-

diaci6n no es un criterio suficiente para califi-

car a nuestro ,iuicio, como comerciante a un suj e-

to, ya que el comisionista también ejerce act.ivid~ 

des de mediaci6n y no por ello adquiere la cali--

dad de comerciante... (19) 

Messineo, afirma que el medí~ 

dor se convie~te en P.mpresnrio sola~~nt~ cuanüo ·-

ej ere ita su actividad profesions.J.mente y dispon:U.•& 

do de un capital, aún cuando sea modesto, ~ues el-

mediador ocasional no es empresario ••• (20). 

Estas dos últimas afirmacio--

nes no las consideramos correctas. En efecto el ª!. 

ticulo 12 del Código de Comercio prohí.be formal.me_!! 

te a los corredores el ejercicio del comercio, di

cha regulación no·define al corredor como comer--

ciante, sino que afirma que es un agente auxiliar

del comercio, realmente lo que previene es la inco_!! 

tatibilidad que pudiera entrañar la competencia de.! 

leal, con los comerciantes,pues aquellos actuarian

por cuenta propia. Es una situación privilegiada -

por el corredor sin tener que afrontar ningun ria!_ 

(19).-Vivante Cesar, Tratado de Derecho Mercantil,
Tomo I, Madrid, Ed. f,EU3A, páe;. 257. 

(20).-Messi.neo Francesco, Manual de Derecho Civil y 
Comercial, E.E.J.E.A, Buenos Aires,1955, pág. 
197. 
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go en lAs operaciones mercantiles en que intervie

nen, dejando a loa comerciantes en una ai~uación -

de desventaja, asimismo, se desnaturalizaría la -

funci6n histúri.ca del ccrrt:Jor al pe:cmi'Cirle come_!: 

ciar. 

Messineo al comentar la defi

nición de empresario afirma que es la persona que 

ejercita~ de un l:lod0 efectivc, profeslone.1'nente y 

en noúibJ'P. T)ropio, or12;a11izar los JJet'l.ios en vista -

de fines particulares, como actividad intermedia

rif.\ <Jn la c.i.rculación rle los bieni:s: (eje11plo ,-

compra para reventa de :3tL>ninist;ro). Ademts, puo;ide 

ejercitar une. actividad de trDnsporte, una activi 

dad bancaria, de seguros u otras actividades aux,i 

liares de las anterior.es: ( c:omo lo son el comÜ1ÍQ 

nista, el agente mediador y el agente de mercade-

rias)-.. (21) 

En el sentido anterior es aoe.E, 

table tal c3lif~caci6n, debido al ~oncepta legal de 

empresario dado por el Códigc Civil Italiano, que -

dice en su artículo 2082: ".Es empresario quien eje!_ 

cita profesionalmente una actividad económica organi 

zada con la finalidad de producción o de intercambio 

de bienes y servicios". 

(21).- Idem.- pág. 237. 
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EL AGENTE Y LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El Agente y la Ley federal del 

trabajo.- La posición del agente da comercio ante -

el derecho del trabajo es muy discutida. El problema 

se presentó hace algunos años en la Suprema Corte de 

Justicia y en muchas ejecutorias que forman ya juri.!:!_ 

prudencia, quien lo resolvió atinadamente a favor -

del derecho del trabajo, pero a pesar de todo la co_!l 

troversia hasta ahora no na concluído. 

Según Mario de la Cu~va, el CO,!l 

trato de agente de comercio posee ciertas modalidades 

Originalmente. esta actividad se considera libre pues 

el agente de comercio no es un trabajador este se ª!!. 

carga de,concluir negocios, además de procurarlos pa 

ra una emprosn; su renumeraci6n vendrá a ser de acue!. 

do a los negocios que obtenga; no se sujeta a un hor_!! 

rio; no se +imita sólo a servir a '.llla empresa; sino 

que es libre de ponerse a las ordenea de eualquier -

comerciante. Sin embargo dfoha actividad es ilusoria 

pues todo agente se limita a las instrucciones que -

debe seguir. 

La vida contemporánea ha organi 

zado a los agente de comercio del mismo modo que los 

profesionistas han perdido su libre actividad e ind~ 

pendencia económica, pero ello indíca que exclusiva

mente estamos ante una transformaci6n de la institu

ción, que nos coloca a la vez, frente al derecho del 
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trabajo. Por otra parte los agentes de comercio 

han devenido elementos esenciales para la venta de 

los productos. Se reúnen así los elementos del co,a 

trato de trabajo, pues los agentes ponen su ener-

gía de trabajo al servicio de una necesidad vital-

de una empresa ••• (22). 

Los mercantilistas exponen -

sus argumentos en favor de que el agente de comercio 

debe estar rev1lado dentr.o de las leyes ~ercantiles 

En contrnvencion a dichos argumentos, el Dr, de la 

Cueva expone sus puntos de vista de la siguiente -

forma: 

l.- Estas personas son emplea

dos de mostrador, no W1 a~ente eopresario, que tie

ne su buffete jurídico o su consultorio, que tiene-

su agencia. 

2.- El trabajo del agente, no 

es una cosa para obtener determinadas ganancias, S,i 

no es W1 derecho del hombre. 

3.- El que debe determinar cu!, 

les o ~uántas son las actividades del trabajo, se--

gún el artículo 123 1 Constitucional es el Congreso 

de la Unión y no un contrato privado. 

(22).- De la Cueva Mario, El nuevo Derecho Mexicano 
del Traba.jo, Ed. Porrúa, México, 1972, págs-
512 y 513 
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4.- Se sublev6 la conciencia-

cuando se escuchó que se insistiría en al idea de -

la dependencia económica; en el capitulo "Los ca-

racteres de la relación de trabajo", apartado "El-

concepto de subordinación", relatamos que desde 

aquel año de 1944 en el que la Suprema Corte de Ju!!, 

ticia de la Nación d.ictó la ejecutoria famosa da -

Ignacio Reynoso, quedó fijada la interpretación del 

artículo 17 de la ley de 1931; y la doctrina precisó 

que la idea de la independencia económica implicaba 

un abatimiento de valoree éticos que quedarían su-

bordinados a los económicos, una posición contraría 

al principio ae la dignidad humana, cuya aplicación 

no regresaría a los siglos de la servidumbre. 

5.- De acuerdo con el presiden

te Cárdenas, el salario es parte de aquellos hombres 

que mediante su esfuerzo, en una u otra forma, hacen 

producir el c~pital de ot~o capital, que por sí solo 

de nad~ ser7iría, ~en los hombres que producen el C! 

pital de otro capital. 

Los tratadistas mercantiles, no 

obstante que no había legislación del agente de come!_ 

cio, sostuvieron que la mi~ión del agente entraba en 

la categoría de la Com~sión Mercantil, p0rque sus a~ 

tividades iban encaminadas a proponer negocios en no~ 

bre de su comitente. 
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La verdad ea que los mercantilistas analizaron el -

problema a la luz de los Códigos del siglo pasado,

pero no se les ocurrió leer el articulo 123 de la -

Constitución y la doctrina laboral, pues si lo hu-

bisen hecho, se habrían dado cuenta de que dicha -

ley contenia normas de categoría superior a las me~ 

cantiles, y habrian observado que la Legislación y

la Doctrina expresaban un movimiento en todos loa

puabloa, hacia la consideración de los agentes de -

comercio como sujetos de relaciones de trabajo, --

pues dicho trabajo no se consideraba como mercancía 

respetando un derecho fundamental del hombre que -

era su trabajo. 

La Nueva Ley Federal del Traba

jo decidió la polémica en su artí~ulo 285, pues ex-

presa 11 l·os agentes de couercic, de seguros, los veE_ 

di:idoree, vj.ajarit<:s, propagandistas o imp¡_.loor~s J.6-

ventaa y otros semejantes, aou trabajadores de la e~ 

presa o empresas a las que prestan los servicios 

cuando su activ·i.dad sea permanente, 8alvo que no lo

ejecuten personalmente o que únicamente intervengan 

en operaciones aislauss. La simplP. lectura del pre-· 

cepto, :revela que posee el mismo r.on.tenido do la J~ 

risprudencia de la 3uprema Corte de Justicia. 

En este santico se ha pronun--
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ciado la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en 

ejecutoria dictada en pleno, en el Toca 569/934, -

José Veana¡ " La comisión Mercantil, como ya ha si 

do establecido por la Suprema Corte de Justicia en 

diversas ejecutorias, tiene una marcada diferencia 

con el contrato de trabajo,pues en tanto que aqué-

lla se manifiesta por un acto o una serie de actoa

que s6lo accidentalmente imponen dependencia entre

comisionista y comitente y que dura sólo el término 

necesario para la ejecución de actos, en el contra

to de trabajo, co.mo ocurre en el caso, esa dependea_ 

cia es permanente, su duración es indefinida o por 

tiempo de4terminado pero independiente del necesario 

para realizar el acto materia del contrato". 
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CAPITULO II 

~1 Contenido del Agente en el Derecho Merclil! 

til. 

Al estudiar concretamente esta

figura importante del Derecho Mercantil, basándose en 

su definición como una nota esencial encontramos que 

en la independencia del agente de comercio, éste no 

esta subordinado a un comerciante o induatrial, s61o 

el vínculo jurídico que los une es un contrato mer~

cantil, por lo tanto puede prestar los servicios no 

sólo a \1.Il comerciant1:1 sino a Yarios, pero con la lli.i.i 
ca limitación de qu~ no sean competidorss. entre si 

Por lo anteriormente expuesto,

tenemos la primera nota esencial que es la indepen-

dencia, es decir que selecciona su clientela ya sea

por él o por los servicios del personal que labora -

en la agencia; cuandc se ausente a su voluntad, rca·

liza operaciones por cuenta de uno o varios comer·-

ciantes o empresarios, así negamos la categoría de -

subordinado, porque su profesión consiste en gestio

nar negocios por cuenta de otro comerciante, que te,é. 

ricamente y desde el punto de vista mercantil no es

subordinado. 

Al tener independencia, lógica

mente será autónomo el agente de comercio, esto es,-
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que es libre para actuar; el comerciante no va a r!:. 

gular su conducta, porque él, lo que quiere, son 

los resultados de las actividades que despliegue,no 

le importa que medios use para realizarlas, asi de

termina la forma en que va a trabajar, no tiene ho

rario ni intinerario por lo regular. 

Al adentrarnos al concepto de

esta figura ~ncontramos que la doctrina en su estu

dio la trata desde dos puntos de vista, una desde-

el punto subjetivo y otro desde el punto objetivo. 

Brunetti, Heinsheimer y Asear!:. 

lli; desde el punto de vista subjetivo, le llama ta.!!!. 

bién, representante del comerciante asi, se ocupa de 

celebrar, concluir negocios comerciales, auxiliando

al comerciante individual y colectivo, que suele ut.!, 

lizar los servicios de estas peraonao para el tráfico 

comercial, así encontramos que en el derecho Alemán1 

RA aQ1~~pA~R Rl comerciante autónomo, su actividad ti_! 

ne un contenido que lleva a preparar o concluir contr!! 

tos a favor de una o varias empresas, sin llegar a ser 

empleado de dichas empresas. En este punto de vista

encontramos claramente al agente en la definición de 

Karl Heinsheimer: " Agentes Comerciales son los que

sin depender directamente de otros comerciantes se .2 

cupan de un modo permanente en concluir los negocios 
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de estos o de servirles de mediadores para la ~oa--

clusió~ de los mismos, así encontramos notas cara,g,-

teristicas de distinción del a~ente con otras figuras 

que son la autónomía, la parcialidad, la forma en que 

se percibe, los pagos y la actividad encaminada a co~ 

cluir sus negocios" ••• (1) 

Vivante y Barrera Graf desde el

punto de vista objetivo, lo catalogan de una manera

independiente. La 1egislaci6n Italiana loa define en 

el C6digo de Comercio de 1942, de la Agencia de Co-

mercio, en su articulo 1742, diciendo que en el con

trato de ageneia, una parte asume de manera estable

e! encargo de promover por cuenta de la otra, medí~ 

te retribución, la conclusión de contratos en i.ina Z.2, 

na determinada ••• Esta teoría nos indica que las ageE 

cias pueden desarrollar tanto actividades mercantj.les 

como civiles, y así hay ag~ncias para la venta y al

quiler de casa y terrenos, agencias para la coloca-

ción de empleados domésticos, siendo estas últimas--

de caracter civil pues el trabajo no esta en el co-

mercio... (2) 

Barrera Graf apegandose a esta-

(1).- neinsheimer Karl, Derec1!9Mercantil 1 Traducción 
DE Vicente y Gella, Barcelona 1933,No. 33,--
pág. 86. 

(2).- Messineo, Op. Cit. Fág. 316, 1954. 
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tésia define a las agencias y oficiuas de negocios 

ajenos, como las empresas dedicadas a promove·r la

conclusi6n de negocios ajenos, aunque no particpen 

necesariamente en al celebración de los contratos-

en calidad de representantes o mediadores aunque-

no intervengan en la celebración del negocio, tie

ne la obligaci6n de concluirlor 'l. Lrn·:és de una ac 

tividad profesionnl autónoMa, siendo diverso el nJ! 

mero de negocio!:! que concluyan... (3) 

Al surgir esta figura del Age_g 

te de Comercio, tanto la doctrina como la Legisla-

ci6n ha tenjdo la necesidad de establecer su defini 

ci6u clara y concrAtR así como re~lamentsrla. 

Dentro rte la Lay espafiola, en el 

artículo I de la Reglamentación de Cuerpea Comercia

les, la cual sigue rigiendo, su párrafo segundo dice: 

" Se entenderá por agente comercial cualquiar persona 

que está encargada de un modo permanente de realizar 

o principiar contratos mercantiles en nombre y por-

cuenta ajena". Esta legislación es la primera que da 

una definición con una cierta exactitud. En Alemania 

también ya se le encuentra delimitado de una forma -

mejor , ya se le confía un mandato y algunas veces--

(3).- Barrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercan
til, México 1957, núm. 82 B. 
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se le da poder de representación... (4) 

En Francia, la Ley lo define en 

el artículo I del Decreto del 23 de diciembre de 1958 

11 Es agente mercantil el mandatario que li titulo de 

profesión habitual e independiente, sin estar ligado 

por un contrato de arriendo de servicios, negocia y 

eventualmente concluye compras, ventas. arriendos o 

prestaciones de servicios en nombre y por cuenta de 

productores, industriales de cowercio"... (5) 

Rodríguez R ••• (6) le atribuye 

la calidad de'comerciante, al definir a los agentes 

de comercio como los encargad.os permanentemente de 

preparar o realizar contratos en nombre y por cuen

ta de otros comerciantes", basándose on el artículo 

75 fracción X del Código de Comercio Mexicano que -

preceptúa: 

Artículo 75.- La ley reputa--

actos de comercio: 

X.- Las empresas de comisio--

(4).- Garrigues Joaquín, Los Agentes Ccmerciales,
Revista de derecho Mercantil, vol. XXXIII,--
1962, pág. 15 

(5).- Mantilla, Op. Cit. pág. 158 

(6).- Hodríguez, Op. Cit. pág. 227. 
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nesj de agencias.~. 11 y son comereiiantes laa perso

nas que se d&diqu.en habitualmente a rP.alizar actos 

de comercio". 

En el mismo sentido Garrigues 

considera al agente de comercio como un comerciante 

y agrega al cual está ligado una relaci6n con--

tractual durarera en cuya representación actúa celi 

brando o preparando su conclusión a nombre suyo" p~ 

ro, el agent;e eJUpreaario tendrá el satatus de coi.lle!'., 

dante, que el ejercicio personal de las funciones

de agente no basta para conferirle" ••• sin embargo

puede ejercer el comercio por su cuenta u obtener-

la calidad de comerciante; ejerciendo actos distin

tos de los que le confiere sus carácter... (7) 

El ilustre tratadista Mexicano 

mantilla Malina lo define diciendo "Agente de come.E, 

cio es la persona física o moral, que de modo inde

pendiente se encarga de !o~éntar los negocios de -

uno o varios comerciantes... (8). 

Al analizar esta definición, -

(7).- Garrigues, op. cit. pág. 1405. y Mantilla, op. 
cit. págs. 159, 160. 

(8).- Mantilla t1olina, op. citada pág. 158. 
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encontramos que el agente puede ser 'J!l~ persona físi 

ca o moral; la persona física puede ser cualquier i;i~ 

jeto de derecho, con capacidad para ejercer el come!:. 

cio y la persona moral, como comerciant•, es decir -

sociedad mercantil. Dicha definición puntu~liza que 

es de un modo independiente, esto quiere decir que -

no esta supeditado a un s6lo comerciante. El agente 

ofrece los servicios a todo comerciante que lo requi2. 

ra, para fomentar los negocios para ayudar al comer

ciante, ya sea llevando más cerca al consumidor, el 

producto o los servicios. Consideramos tal definición 

que de acu~rdo con nuestra modesta idea interpreta-

y define de una manera concreta y clara la figura -

del agente de comercio. 

Independencia.- Como apuntamos 

la primera nota car6cteriatica del BBente de comer

cio es la indep~ndencia. El agente decide por ejem

plo, el lugar donde trabajará; la zona fijada pre-

viameote por le comerciante e industrial a quien 

representa, no va a estar supeditado a una forma e!!_ 

pacífica para realizar su actividad. 

Autonomía.- Coroos segunda nota 

carácteristica tenemos la autonomía, determina su

profesionalidad, La autonomía jurídica implica un -

complicado concepto que debe analizarse todavía en-
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la práctica, ti1mde siempre a afirmar graduaciones 

que determinan un!!.clase o categoría profesional,-

como lo manifiesta Brunetti ••• Esto implica que -

existen varios grados de subordinación, y como base 

existe la autonomía q~e es el grado máximo de li-

bertad para actuar en cualquier actividad, actua--

ción de ejercicio no 1igada con vínculos jerárqui--

oos S1.1pP.riores al que opera en comercio aunque no -

tenga la categoría propuesta, siempre y cuando sea

el lugar lo que determina la naturaleza de la acti-

vidad... (9) 

Permanencia y continuidad.-

La tercera nota carácteristica es la relación de per 

manencia g continuidad. No ro trata que la relación -

dure eternamente 1 ni que sea más o menos larga, qui~ 

re decir mas bien que los actos Bean contínuos, el -

agente debe encontrase a disposición del principal,

mientras dure el contrato, así ha de ocuparse de la 

conclusión de contratos que s6lo se determinan por -

su naturaleza. Ejemplo, el llevar el producto para -

la venta al consumidor, erá por dicha actividad, pero 

no se tomará en cuenta el número de productos que -

venda, por su actividad. 

(9).- Brunetti Antc-nio, Lezione Do Diritto Comercia
li, Parte GENERAL, Padova 1940, pág. 175. 
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Al tocar este punto Garrigues 

denomina a esta relaci6n como la estabilidad de la 

relaci6n, y lo toma pa:ra separar al agente media-

dor ¡ cita algunoa autores como lfossa , para quie-

nes esta nota entendida como una actividad ejecut!. 

da de un modo continuo, no puede faltar en el con

cepto de contrato de agencia. Dicha continuidad d,!t 

sembocará normalmente en profesionalidad es decir

una actividad económica organizada... (10) 

Concluaión o promoci6n.- Una-

cuarta carácteristica del agente de comercio es la 

conclusi6n o la promoción. Ordinariamente el agente 

esta autorizado para ?roponer contratos, promoviendo 

asi su conclusi6n, pero de acuerdo a las legislacio

nes y doctrinas estudiadas, esta conclusión queda al 

arbitrio del proponente quien por cuenta de los age~ 

tes de comercio hacen conocer las condiciones a los-

terceros que están dispuestos a contratar. 

Brunetti dice que en Italia co

mo en el extranjero dicho personaje es el que lleva

ª la conclusión un contrato de una d~terminada regi6n 

(11) 

Al comentar el artículo 70 del

( 10). - Garrigues, Los agentes comerciales,op. cit.-
pág. 21 

(11).- Brunetti, op. cit. pág. 177 



proyecto del C6digo de Comercio de 192~, Asca~elli -

que en la práctica Italiana puede el agente concluir 

también contratos en nombre del principal, que de º!. 

dinario están desprovistos de representación, limitá,a 

dose entonces a señlar al comerciante determinados n~ 

gocios, diciendo que el agente es el que decide si se 

celebran o no ••• (12) 

El agente no s61o promueve, sino 

1ue el concepto ae hacP. extensivo al que concluye los 

contratos a nom~ra de otro, este sacrifica el intéres 

de uno en contra del intéres de otro. Esta es la ra

~6n d~l porqu,, el agente se obligK a influir en la 

voluntac'I. de lvs te::.'cerofl para que se decidan a con-

cluir loo cont~atos; dichos contratos no sólo son de 

compraventa, sino de arrendamiento y otros servicios 

transportes, seguros, etc. 

El &gente desde el inicio del -

proceso, ( busca los terceros, tratando de convencer 

al cliente ,prepara el contra.to etc.), tiene la facul 

tad de concluir los negocios por cuenta y a nombre -

del empresario y los agentes mercantiles tienen po-

der para concluirlos. 

Montilla Melina al analizar la-

(12).- Ascarelli Tullio, Derecho Mercantil, Trad. de 
Felipe Tenn , Mex, 1940, pág. 75. 
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cuarta nota carácterist~ca dice que su actividad, del 

agente, va en~aminada a fomentar los negvcios de uno 

o variso comerciantes al parecer como sinónimo de pr.2, 

moción, encontramos fomentar, que significa que su in 

terás ea concordante o paralelo al de tales comerciaa 

tes... (13) 

Como consecuencia de la indepen

dencia de qie goza, tiene su propia organización, den

tro de esta organización tiene que buscar un lugar P!. 

ra que así la clientela sepa donde dirigirse a buscar 

tal o cual pr?ducto o servicio, y tenga un domicilio 

fijo donde ~ueda atender al público. La independencia 

propia es una nota importante del agente, así dice- -

3chmidt- Templer... (14) 

Asi vemos que el criterio distiB, 

tivo y esencial e~ la organización independiente, que 

puede conservarse, sin que guarde relación alguna con 

la empresa a la que auxilia con su actividad, una or

ganización debe mantener su independencia,tiene que -

ser dueño;esta organización sobre las que pudieran -

fundirse otras relaciones. 

En su organización debe mantener 

(13).-!1antilla, Op. Cit.,pág. 158 

(14).-Garrigues, Ravista, pág. 19. 
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su independencia, tiene que ser dueño, esta or~aniz_! 

ei6n puede ser insignificante, pues puede consistir

en la instalación de una pequeña oficina, o tambien

puede ser la propia casa, tlllun~ttindo su profesión, o 

en fi:r::. un gran local con una organización. 

El agente debe tenee·en cuenta 

las exigencias del público y del comerciante. 

Langle y Rubio, dice que ser por 

si comerciante, titular de su propia empresa, quiere 

decir que al tener organizaci6n propia, se le otorga 

la calidad de empresario, tiene un establecimiento en 

un lugar fijo con el fin de o1tener una ganancia ae -

lae operaciones, y nQ_Se obliga a informar acerca de -

la marcha á.e los negocios.. • ( 15) 

Resumiendo podemos decir, que el 

contenido de las actividades del agente consiste en -

preparar o realizar contratos mercantiles, de acuerdo 

al poder qu.e so le oto:i'.'gue; preparar o realizar con·· 

tratos cuando se limiten a transf P.reir las ofertas -

que reciban las casas o casa por las que trabajan y

llegar a la conclusión del contrato cuando es facul

tado. 

Dicha activid~d es ejercitada -

(15).- Langle y Rubio,Emilio, Manual de, Derechc Me!, 
eantil Español, Barcelona, 1950,pág. 773. 
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independientemente del_comerciante, su organización 

es propia, es libre de escoger clientela así como -

al comerciante o los comerciantes que él quiera se!_ 

vir, puede ejercer libremente el comercio, así como 

cualquier otra actividad, con exepci6n de la activi 

d~d competidora de los comerciantes con los que CO,!! 

trata y con la salvedad de que los otros se ocupan

perosnalmente de los contratos. 

Su retribución será una comi-

si6n que se calculará de acuerdo con la operación -

realizada o preparada, y varía según las cosas, ra

mas de negocio, etc. 



TEMA III 

LOS ADl11!AHI3 DEL COMERCIANTE 

COMIS IONIST.AS 

FACTORES 

DE.l?EIID IENTES 
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CORREDORES. 

Estos auxiliares del comerciante 

además de no tener la calidad de comerciantes no tie

nen un vínculo de subordinación y d&pendencia econ6m!, 

ca con aquel, y casi todos los trataQistas están de -

acuerdo que el corredor no es comerciante. 

El articulo 12 de nuestro Código 

de Comercio señala 11 N0 puedeL ejercer el comercio: -

I.- .•. Los corredores ••• realmente 1o que encontra

mos en este precepto es una incompatibilidad entre-

la función del corredor y la del comerciante. 

Dicho Código entraña una incom

patibilidad, en el artículo 69 se dice 11 se prohi 

be a los corredores I.- Comerciar por cuenta y ser 

comisionistas". Dichos preceptos se refieren a la i~ 

compatibilidad de los corredores y cJmei·ciantes, es

te impedimento cesa en cuanto termina la actividad -

del corredor, así los comerciantes, tendrían una si

tuaci6n privilegiada, pues no afrontaría ningun rie_!. 

go. 

El corredor de acuerdo a la ma

yoría de los tratadistas, es un auxiliar mercantil -

pues colabora con los comerciantes dentro de la divi 

sión de trabajo para incrementar el tráfico comercial 

En cuanto,a las prohibiciones -
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El Reglamento de Corredores para la plaza de México, 

niega la capacidad parli el ejercio de la correduria, 

en el artículo 41: 

a.- Los que hayan sido condena

dos a pena corporal por,dclito contra la propiedad,

aun cuando lo hayan ~xtinguido, además loe quebrados 

.fraudulentos. 

b.- Los que habiendo suspendido 

sus pagos no hayan sido rehabilitados. 

c.- Los que hayan sido destitu,i 

dos de ~quella profesi6n de corredores. 

d.- LoElEomerciantes o comisio-

uistaa en ejercicio, ni los factores socios y dependie,E 

tea de un comerciante en igual caso. 

e.- Los militares o empleados en:::::: 

servicio. 

Las dos últimas fracciones se -

pueden entender como incompatibilidad más no como pro

hibición, porque si se termina voluntariamente esta -

función se termina la incompatibilidad. 

El corredor facilita las transa-

cciones entre los comerciantes actuando como mediado-

res , ya que como colocado enmedio de dos partes que

representan intereses antagonicos, opina Tena, su pa

pel consiste en armonizarlas en conciliarlas y acer-
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carlas hasta lograr la fusión de sus voluntades en O 

orden a la celebración del negocio, su función es eseB_ 

cialment.e mediador~ y lo mantiene a 1gual distancia de 

ambas... (1) 

Vivante opina que la funclón de -

mediador ea la de buscar y aproximar a las personas -

dispuestas a concertar un negocio, informando a ambas 

de las respectivas intenciones de la otra parte, sua

vizand0 las dificultades, proporciona datos y consejos 

pero la voluntad del corredor es ajena a la conclusión 

del trato. (2 ) 

Se considera al corredor como un 

perHo mercantil, o sea ri.ue tiene los conocimientos -

técnicos necesarios para esclarecer cualquier situa

ción relativa al tráfico mercantil, ya que esta al -

tanto de los negocios, frecuenta la bolsa, conoce 

los depósitos que hay en plaza los cargamentos en 

camino, los precios de otras plazas, prevee las posi

bilidades de alza y baja, conoce sobre la calidad de 

las mercancías, su erigen y las al terna ti vas de su -

precio. El corredor realiza actividades que se pueden 

l l).- Tena, op.cit,pág. 292. 

(2).- Vivante, op. cit. , pág. 254. 
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considerar al margen de las desarrolladas por un -

simple comerciante, se convierte en un técnico en -

comercio. 

Otra nota caráctel'istica de la 

func.i6n del c0.credor es la de tcn11r fe públfoa.. 

Pallares opina que el corredor 

como funcionario público es un verdadero notario de 

loa actos o contratos mercantiles, pues la ley den

tro de ciertos 11.mit<Js le atribuye fe puóll.ca y le 

fe.culta pflra autorü:ar los contratol:l de :!.cHi c.ol'l.tirci~ 

tes o los contratos mercA.ntiles, dando a los docume,g_ 

toa que expide con la solemnidades establecidas es -

carácter a.e :i..nstrum.ent;os públicos... (3) 

El Reglamento de Cor~edores nos 

indica que la profesión se ejerce legBlmente. III.

Con el caránter de funcionario de fe puolica tenieQ. 

do esta el corredor en todos los actos de su profesi 

6n (artículo 2); y el (artículo 5) señala que " con

el cal'ác.ter de funcionario de fe pútlicaejerce el -~ 

corredor la facultad de imprimir fe 1 autorizar y ha-

cer constar loa actos y contratos en que interviene 

elejercicio legal de su profesión." 

(3) .- Pallares Jacinto, Derecho Hercantil Mexicano. 
Tomo I, México, 1891, Ia. Ed, Editorial Tipo
grafica de Joaquín Guerra y Valle, pág. 1447. 
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Si el corredor va a actuar eu -

los actos de su profesión investido de fe puólica, -

seria lógico concluir que esta emana en el momento en 

que es habilitado por la secretaria de Industria -:,·· -

Comercio para ejercer la profesión del 0orredor. 

Analizando lo anterior, acepta

mos la definición que el legislador elaboró con acier 

to en nuestro Código de Comercio vigente, pues en el 

encontramos los elementos básicos del regimen de la 

correduría, al señalar en su articulo 51. 

Articulo 51.- " Corredor es el 

agente auxiliar del corr.ercio, con cuya intervención 

se proponen y ajustan los actos, contratos y conve-

nios y se cerifican los hechos mercantiles. tiene fe 

pública cuando expresamente lo faculta. este código u 

otras leyes y puede actuar como perito en asuntos de 

trlfico mercantil." 

Existen ciertos requisitos que 

deben llenar las personas para el ejercicio de la C,2_ 

rreduría. 

El artículo 2 de la Ley de pro

fesiones, preceptua que el corredor debe tener títu

lo para ejercer la profesión J para obtenerlo necesi 
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sita: comprobar haber adquirido, los conocimientos -

necesarios, estos sólo serán adquiridos en alf91nas -

instituciones especiales debiendo llenar los requisi 

tos que aefiule el. articulo 54 del C6digo de Comercio 

y son los siguientes: 

I.- Ser ciudadano mexicano 

por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos ci 

viles. 

II.- Estar domiciliado en 

la plaza ~n lR que ha de ejercer. 

III.- Haher prácticado c.Q_ 

mo aspirante durante seis meses en el despacho de -

algún corredor en ejercicio. 

IV. - .:le1' de absoluta mor~ 

lidad. 

v. - rener ti tul o de Lice.B_ 

ciado en Relaciones Comerciales o de Licenciado en, 
Derecho. 

VI.- Tener el caracter de 

aspirante y aprobBJ.' el examen práctico, jü.rÍdico me.!:_ 

cantil y el de oposición en su caso ante el Colegio 

de Corredores respectivo y 

VII.- Obtener la habilita-

ción a la que se refiere el articulo 56, " que se -

otorgará cuando a juicio de la autoridad correspon--
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diente se baya cumplido satisfactoriamente con todos 

los requisitos establecidos en las fracciones anteri,g_ 

res". El artículo 56 preceptúa "Las habilitMiones p~ 

ra ejercer come corredor serán expedidas en el Dietri 

to.,Federal por la Secretaria da Industda y Com~r~io, 

y en los Estados y Ter7.'itorios por loa Gobernadox-es. 

Cada año deberán rendir -

a dichas autoridades por conducto del Colegio de Co

rredores corrl:!S!Jondieute los informes que exija el -

reglamento. 

Por último, consideramos -

correcta la posición de Benito que sostiene la teo-

ría de que el corredor ea una auxiliar cuando señala 

" po:rque no hay un vínculo de dependencia con un só

lo comerciante, sino que sus servicios los presta i~ 

distintamente a tod0s los que reclame el auxilio de 

su mediación, haciendo de estos servicios su profesión 

especial pues se le encuentra necesariamente en to

das las plazas mercantiles de importancia y en algu

nas alcanza una consideración a veces superior a la 

del mismo comerciante"... (9) 

Negamos la calidad de ca--

merciante al corredor. 

El corredor ha sido y segui, 

rá siendo, un agente auxiliar del comercio. 
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Entre las incompatibilidades mal llamadas por el legi.§. 

lador prohibiciones, exi~te la de comerciar por cuenta 

propia; ser factor o dependiente de un COfficrciante¡ 

la adquisici6n para ai o sus parientes de los efectos 

negociados por su conducto; y el pertenecer a loa co~ 

sejos de administración o vigilancia de alguna socie

dad. 

La co.creduría es 1tua acti v}. 

dad de interés puolico, regulada o vigilada por el e~ 

tado a través de normas de Derecho Mercantil y Dere

cho Público, mediante la cxpidi-:~ión de licencias o ªJ! 

torizacioues que pf>ri!l:iten 111 Cort'edor Públi~o, ejftr

cer su !unción de intermodianu y a;just&dor d.e nego

cios entre los comerciani;r_,s y particulares. Puede tam 

bien concebirse como una p:r:ofesión que requiere con.9_ 

cimiento nobre la materia, que se~jerce; que se aprP.

cia a través del examen que conforme <!!luas-t;ro Código 

se hace a loa corredores para que puedan ejercer en 

determinada plaza. 

El Corredor de Bolsa tiene 

una diferencia fundamental con los Corredores, Nota

rios Mercantiles,qv.e consiste en que este último --

eo un naotario Público Mercantil, que desempeña la -

función de fedatario. 
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Sin embargo el Corredor de Bolsa también debe presea 

tar examen de aptitud ante la Comisión Hacional Ban

caria y de Seguros, y cumplir con los reglamentos de 

Corre~ores da Bolaa, e interiores de cada Bolsa de -

Valores, ~aspecto a de aquélla a la que va !_Pertene

cer el corredor como socio • .Así vemos que aunque la 

palabra sinónimo, las funciones del Corredor de Co

mercio, Notario Públid.o Mercantil y las de Conedor 

de Bolsa, sólo coinciden en que ambos intervendrían 

para la celebración de actos de comercio, pero di-

fieren radicalmente aobre todo en al función de fe

datario. 

I' 
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COMISIONISTAS 

Se piensa que el Comisionista 

existi6 entre loa atenienses, cuando estos tuvieron 

relaciones comerciales con los egipcios; otros pien

san que surgió en la edad niedia; sin embar·go, la --

idea generalizada admite que est inatituci6n nació-~ 

en ol eiglo XVII, preaen~ó.:ndoae a partir de enctonces 

reEslamenta.da, er. la. que el comisionista remplez6 al 

factor, y se extendió cuando se hiz6 más grande el -

capital del comerciante, pues éste lo necesitó por-

que tenia dificultados pn1'a ma:ada.r un dependiente -

con las mercancias que ae pabria.n de expedir en otro 

lugar. Ea os:í. como el. c0rnisionista fué alcanzado una 

gran, importancia en el comercio... (4) 

CONCE.Pl'O.·- La palabra comi 

sión fué uaada a partir del siglo XVII, como ya diji 

mos anteriormente, en Alemania y Francia. Un docume!!. 

to marítimo del Siglo XVIII, que revela con amplitud 

las prácticas comerciales en F I'ancia, de aquella tÍP.2. 

ca, describe que la COMISION es la operación que re~ 

liza el comisionista, y éste es la persona que reali 

za los negocios de otro; actuando en su nombre y --

obligandose como Ai el negocio fuese suyo, es decir 

(4).- González Huebra Pablo Dr., TOMO I, Curso de -
Derecho Mercantil, Barcelona, 1859,pág. 
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sin ligar directamente al comitente, con los terce-

ros contratantes", esto viene a ser la definici6n en 

sentido estricto; más otro párrafo dice: "entre el 

mandato y la comisión la única diferencia existente 

es ~ue el ~andato es gratuitu y la 0omisión onerorb 

pagada "()ul' un salario, :fija<l.o por c0stUI11bre. Loe d,! 

más efet".tos del mandato y de la comisión son iguales 

en muchos aspectos~.. (5) 

Austria J Francia concuerdan 

en las definiciones. En Francia el Código de Comercio 

define al comisionista nomo la persona que obra en -

nombre propio·, o bajo una firma social, por cuenta -

del com:i.tente. 

En Alemania se define al -

comisionista como un.a persona que emprende profesio-

nalmente y en su nombre la compra y venta de la mer

canc ia, o valores.por cuenta de un tercero, (basta -

que sea comisionista o comerciante el que recibe el

encargo, sin ser necesario que el objeto de la comi

si6n sea acto de comercio para el comitente), t~nie.B, 

do este carácter objetivo o subjetivo, con relación 

(5).- Hammel Joseph, Le Contrat de Comissiou, T!·ad. 
de López H., París, 1949, pág. 25. 
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a la persona del mandante o del comitente. Define la 

Comisión como, mandato que tiene por objeto la adqui 

sici6n o la v~nta de bienes por cuenta del comitente 

y en nombre del comisionista. 

El C6Mgo ele Comercio Chileno, d,! 

fine la comisión como el manduto comercial, que ver

sa sobre una o más operaciones mercantiles individua,! 

mente determinadas... (6) 

Gon~'lez define al comisionista

como el mandatario comercial que ejerce actos de co-

mercio de orden y por cueIJ.ta ajena... (7) 

Dice el artículo 273 del Código

de Comercio vigente: "El mandato aplicado a los actos 

óoncretos de comercio, se reputa comisión mercantil". 

De esta definición que nos proporciona el Código vi

gente, se desprende claramente que 10 que caracteriza 

esencialmente a la comisión y lo distingue del manda

to civil, es por una parte su carácter mercantil y -

por la otra la esp&cialidad del mismo negocio, es de

ci5 actos concretos de comercio. 

Antes de dar la noción de mandato 

(6).- Enciclopedia Jurídica OMEBA, op. cit. pág.281 

(7).- González Huebra Pablo, Dr.op. cit. pág. 
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mercantil, es preciso definir el mandato civil. 

EL MANDATO CIVIL.- El Código Civil 

para el Distrito y 'l'erritorios Federales, define el ~ 

dato civil en su a-rtículo 2546 · 11 El mandato es UD con

trato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por 

cuenta del mandante, los actos juridicos que éste le e!! 

carga". 

El Código Civil no permite que el -

mandato pueda recaer sobre actos o hechos materia1es,

se necesita que preciAamente recaip;a sobr~Ja realiza-

ción de actos juridicos. 

Por lo que respecta a la represen

tación no es un elemento característico, el que los a~ 

tos se reputen por cuenta del mandante, es decir, ere~ 

ndo relaciones jurídicas directas entre el tercero y -

el mandante, a través del mandatario; esto se despren

de de lo establecido por el artículo 2560 del Código -

Civil "El mandatario, salvo convenio celebrado entre 

él y el mandante", es decir podrán desempeñar el man-

dato tratando en su propio nombre ( sin representación) 

o en forma representativa, pero con la particularidad 

de que los efectos de los actos jurídicos realizados 

por el mandatario, por cuenta del ~andante, no quiere 

significar esto que sólo los efectos jurídicos de los 

actos realizados por el mandatario tenga repercusic6n 
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en el patrimonio del mand!l.nte; esto es, rn~s usual 

que se lleve a cabo un contrato de mandato despr.2_ 

visto totalmente de contenido patrimonial, pero -

de cualquier manera los efectos de los actos juri 

dicos realizados por el mandatario se entienden -

en provecho o beneficio del mandante. 

Existe~ dos clases de mandato 

el representativo y mandato sin representación. 

El manda~o representativo, nace 

cuan.to el mandata"C'io realiza los act.:is jurídicos que 

le ha encom.end.ado el mandante, ostentandose el man

datario como un representante, actuando no en nombre 

pl'opio sino del mandante, entonces sí, al mandato lo 

acompaña la idea de representación, Por consiguien

te, el mandato es representativo cuando el mandante 

otorga facultad espresa al mandatario para que este 

realice en su nombre, uno o varios. nP-gocios jurídi 

cos. 

En el mandato no representativo; 

el mandatario no obra en nombre o po~ cuenta del maa, 

dante, sino que aparece tratando el negocio o el ac

to juridico en nombre propio. 

EL MANDA'fü MERCANTIL.- El Código 
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de Comercio Mexicano carece de un capitulo especial 

dedicado a la regulación del contrato de mandato m~ 

teri mercantil; pero de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 22 del citado ordenamiento, a falta de

disposici6n exp1·esa habrán de s.plicarse las normas

del derecho común. Luego entonces, el mandato merc8!:. 

til se configurára si tal coutrato tiene por objeto 

la realización de act0s de comercio, y como se indi

có con antelación en ausencia de disposiciones expri!_ 

sas de nuestro Código Mercantil, se aplicarán las de 

derecho común. 

Pero la comisión, además de ser 

un mandato mercantil precisa que los actos jurídicos 

que va a ejecutar el oandatario se concreticen. A e!!_ 

te respecto dice Tena que esta exigencia puede ser-

resultado de la doctrina expuesta por De La Marre y 

Le Pointinque se concreta a los iguiente; 

"La comisión no exige si no tie

ne por objeto un sólo negocio, o bien si teniendo -

por objeto un gran número de negocios no individuali 

zados ••• llegando a 1 a conclusión segU.n la teoI'Ía 

que esa individualidad es la que sirve para distin

guir, la ~esti6n del comisionista de la del factor" 

(8) 

(8).- Tena, op. cit. pág. 
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La función del comisionista tiene por objeto tal o -

cual negocio, y termina con su conclusión. La factoría 

solamente se puede referir a un género sucesivo de ac

tos y re~ueva su ge.sti6n mi~ntrad ~s~a subsiste. 

Rodríguez R. plante~ la situación 

de encontrar si el mandato y la comisión son contra-

to~ diferentes. Se basa en el c~rácter representativo 

de la comisión. " En el mandato mercantil, el mandat!!_ 

río actúa a nombre y cuenta del mandante¡ en la comi

sión el comisionista actúa en nombre propio, pero, --

por cuenta del comitente" ••• (9) 

Según el artículo 283 del Código 

de Comercio, salvo disposición en contrario, el comi 

sionista puede desempeñar la comisión tr·atando en su 

propio nombre o en el de su comitente. Este concepto 

legal señala que en el derecho mexicano no existe di 

ferencia entre el mandato mercantil y la comisi6n. 

Finalmente Rodríguez R. llega a 

la conclusión de que la comisión no es representati 

va, pues obra siémpre en nombre propio en cambio el 

mandatario mercantil si lo es ••• (10) 

(9).- Rodríguez Rodríguez Joaquín, Derecho Mercantil 
Tomo II,Ed. Porrúa, S.A., México 1971, pág. 33 

(10).- Rodríguez, Op. cit. pág. 33 

11 
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S.raffa dice : "La comisión tiene por objeto la contr! 

tación de negocios comerciales por cuenta del comiteB_ 

te y a nombre del comisionista~.. (11) 

Entre el comitente y el comieio-

nieta existen los mismo derecho y obligaciones, que-

hay entre e1 mandante y el mandatario con las siguieB_ 

tes modificaciones: 

N; el ~andato ni la comisi6n sup,2_ 

nen necesariamente otorgar representación judicial, -

al mandatario o al comisionista en sus relaciones con 

los terceros.· La comisión no determina ni autoriza --

ning'.lna representación judicial al comisioni&ta, deja 

que este responda directamente ante los terceros como 

si se tratará de un negocio propio, aún cuando debe

responder ante el comitente de la ejecución del encaI 

go recibido. El Comisionista esta obligado directameB_ 

te con al persona con la cual contrató como si el ne

gocio fuera suyo. El comitente carece de la acción -

contra las personas, con las cuales ha contratado el

comisionista y estos a su vez carecen de acción con--

tra el comitente. 

Por regle. general la comisión exi,! 

te sin necesidad de la representación, es decir sin -

(11).- Srsffa Angello, Del Mandato Comercial e Della
Commissione, Trad. López H.,Ed. Milano, 1933 -
pág. 230. 
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que el comitente deba tratar y ultimar el contrato que 

le ha encomendado¡ de lo cual podemos deducir valida-

mente que la comisión es una esper.ie dG aui geueria -

del mandato mercantil. 

Con lo dicho hemos pretendido de-

mostrar que la comisión es una mandato mercantil; aho

ra estemos frente al problema de desvirtuar la idea de 

que la comisión se rofiere sólo a actos de comercio, -

como afirma nuestro Códigú, en su articulo 271. Contr~ 

riamente a lo sostenido por Dellamarre y Le Pointin -

afirma Tena: " El contrato de comisión bien puede ser 

gonera.l, de acuerdo con lo que se observa en al prác

tica diaria de los negocios, habrá quien d~je de rer,1! 

t&r ese mandato como comisión y llamar factor al en-

cargdao de realizar esas operaciones, sólo porqua no 

se individualizan ni concretizan... (12) 

Resumiendo las ideas expuestas -

obtendremos un concepto jurídico de comisionista, -

que puede expresarse de la siguiente manera: El comi, 

sionista es un comerciante que profesionalmente se -

encarga de concertar negocios en su nombre pero por -

cuenta de otro comerciante, pues él responde ante --

(12).- Tena, Op. cit, pág. 210. 
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los terceros contratantes, como si s~ratará de un ll!!, 

godo propio. 

EFECTOS JURIDICOS.- El efecto in

mediato de cooisi6:ii es la creación da uerechoa y obl.!. 

gaciones. Siendo el contrato de c~aár.ter sinalagmati

co y oneroso, las obligaciones de una de las partes,

son al mismo tiempo ios derechos de la otra y viscever 

sa; por lo tanto, los efectos del contrato de comisión 

por lo que se refiere al comisionista se trad.ucen en -

Derechos y Obligacione~* 

D E R E C H-2....§. 

Derecho de Retribuci6n.- Todo co -

misionista salvo pacto en contrario, ti~ne derecho a -

ser renumerado por sus servicios; estos honorarios re

ciben el nombre de comisión. 

Derecho de Retención.- El comi~io

nista tiene el derecho de retención sobre las mercan-

cias que adquirió, o sobre el producto de lo que vendió 

para garantizar el pago de los honorarios. 

Derecho de Enajenación.- El comisi,2_ 

nieta puede hacer valer los efectos que se le han enco

mendado bajo la previa certificación del monto calidad 

y precio que se haga por medio de dos corredores o co--
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mercie.ntee • 

.Q.JL&IGACIONE~. 

Obligación de Aceptar.-El Comisio

nista puede negarae a desempeñ.ar la comisi6n y tiene -

que hacer por escrito dicha inconformidad, enviandola

inmediatamente por el correó más próximo del lugar en -

que recibió la comisión, si el comerciante no estuviera 

en el mismo lugar (art. 275 del Código de Comercio)¡ si 

dejaae de avisar sera'responeable de loa daños que por 

ello sobrevengan al comitente. (art. 278 del C6dig9 de 

Comercio). 

Aun cuando el comisionista rehuse 

la comisión que se le ha conferido, no estará dis-pens!_ 

do de practicar las diligencias que sean de indispens!, 

ble necesidad, para la conRervación de los efectos que 

el comitente le hay remitido que éste prevea un encar

gado. (artículo 277 del Código de Comercio). 

Obligación de desempeñar eñ cargo 

en interés del comitente, siempre que la aceptación -

expresa no suscite dificultades, la tácita resulta del 

hecho de prácticar alguna gestión, un desempeño,del -

encargo, hecho por el comitente, lo que sujeta al com,i 

sionista a admitirlo hasta la conclusión (art. 276 del 

Código de Comercio), a no ser que se trate de actos i.a, 



58 

dispensables para J.a conservación de las cosas. Cuando 

la comisión se ha rehusado o se trata de comisiones C.)! 

yo cumplimiento exija provisión de fondos, en este ca

so el comisionista no es·¡;á ob~.igado a ejecutarlos, m~n 

trasal comitente no propor•ciono las cant:i.dades suficie~ 

tes, pudiendo suspender la comisión iniciada si le fal

tan los fondos ner.esarfoa para atenderlos. ( art. 28l.-

del Código de Comercio). 

Obligación de sujetarse a la instr.J! 

cción recibida del comitente. 

Obligación de observar lo establee.!, 

do por las leyes, respecto de las negociaciones que ha

yan encomendado. 

Obligación de desempeñar por si los 

encargos recibidos. 

Obligación de responder de las mer

cancías que recibe en los mismo términos y calidad. 

Obligación de conservar la cosa re-

cibida. 

Prohibiciones hechas al comisionis

ta de no comprobar pa1'a ai o vender para si, lo que se·· 

haya encomendado, vender o comprar sin el consentimien

to expreso del comitente (art. 299 del Código de Comer

cio). 

Obligación de informar (art. 290 -

del Código de Comercio) así como rendir cuentas (art. -



59 

298 del Código de Comercio). 

Terminación del Contrato de Comi

ai6n.- Generalmente termina poi:· la conclusión dél neg_Q, 

cio para el cual fué. concedidó, sln embargo, muchas v~ 

ces se dá. tér.mino al contrato de comisión por las si-·" 

guientes causas: 

1.- Revocación de la Comisión. 

2.- Por la muerte del comisionista 

o del comitente. 

3.- Por la quiebra del comitente o 

del comisionista. 

4.- Por la interdicción de uno o -

del otro. 

5.- Por la muerte o inhabilidad -

del comisionista se entenderá rescinQido el contrato, -

pero por la muerte o inhabilitación del comitente, no -

se rescindirá aunque sus representantes puedan revocar

lo. 

FACTORES.- La palabra Factor viene 

del latín factor, derivado de la palabra facere, que -

quiere decir hacer. 

Al analizar el artículo 309 del C2 
digo de Comercio Mexicano, encontramos a la figura 

del factor de la siguiente ~anera "se reputarán fact.2, 
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i•es los que tengan la direcci6n de una empresa o esta

blecimiento fabril o comercial, o están autorizados P.! 

:ra c.ontr&.tar respecto a lon negocios concernientea a ... 

dicho esta·o1ecimient0 o empresa, por cuenta y nomb1:e ·· 

de los propieta:cios de los mismos". 

El comerciante al crecer su empr! 

sa, tendrá que salir a atender ciertos negocios fuera

de la empresa; habrá momentos en que sólo no pueda por 

la grandiosidad del establecimiento, llevar a c~bo rua 
ciones para su buen desarrollo de la empresa; ea así -

como surge el factor, así será la persona encargada e~ 

cargada de dirigir en nombre y por cuenta ajena algún

estableciruiento mercantil, es delri.r será una persona-

en al cual el comerciante pueda tener plena confianza-

para que pueda dejar en manos del factor la é.dminiatr!.' 

ción de su establecimiento; es pues el factor, quien ti~ 

ne las más amplias facultades para llevar a cabo la con

clusión de las operaciones para el buen funcionamiento -

de la empresa... (13) 

El Código Español nos da una defini

c ion concreta al establecer en su artículo 283: "El ge-

rente de una empresa o estblecimiento fabril o comercial 

por cuenta ajena autorizando para administrarlo, dirigir 

lo, contratar sobre las cosas concerniente~a él, con más 

o menos facultades según haya tenido por conveniente el 

(13).- Diccionario de "'erecho Privado, Dir. Sr. D. Igna-
cio de Casso y Homero Semo, D. Francisco Cerevera 
y J. Alfaro, Ed. I..abor, S.A. Barcelona, ~ag. 1914 
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'propie*ario, tendrá el concepto legal de factor, y le 

serán aplicables las disposiciones contenidas eu esta 

aecci6n. 

El antecedente más remoto del -

factor lo encontramos en Roma en donde regularmente -

el comercia.nte se ponía al frente de su negocio; cu~ 

do no ara el principal eran sus parientes. Uuando se 

acrecent6 el desarrollo industrial, se vió el comer

ciante en la aecesidad de dejar al frente 1e sus neg~ 

cios a extraños; asta persona encagada de la hacienda 

!ué llamada institor Tabe~nae. 

Actualmente el factor tiene más 

amplias fa~ultades según Bolaffio al expresar el fac

tor" ••• puesto en la direcci6n de u.na casa de comer--

cio del proponente, tiene facultades para otorgar ma_!! 

datos de cualquier especie, co~al de que sean relat,i 

vas al comercio ejercido ••• " • • • ( 14) 

Vivante lo denomina como el re-

presentante permanente que un comerciante establece -

para el ejercicio del comercio en un lugar determina

do, sustituye al pricipal en el comercio, a cuyo fre_!! 

te esta tratando y realizando las operaciones necesa

rias, y se distingue de los demás colaboradores por -

(14).- Bolaffio, Rocco, Vivante, Derecho Comercial, -
, pág. 736. 
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la amplía esfera de su representaci6n, por la estabi

lidad de su reaidercia o cargo, o por la obligación -

de llevar contabilidad... (15) 

Nuestro C6digo de Comercio en -

su artículo 309 establece que serán factores aquéllos 

que tengán la dirección, por lo tanto puede ser táci

to dicho pode1• 1 la representación se debe informar a 

los teTceros, quienes pueden confiar 9lenamente en la 

operaci6n que realizan. 

El articulo 311 de nuestro C6di 

go de Coroerc~.'o Rutoriza al factor a obrar en nombre -

propio o en el de su principal, en el primer caso só

lo el factor qneds obli~ado, sil:!.f?mbargo en el segundo 

caso quedan obligados los dos. 

Mantilla Melina claramente nea 

habla de las obligaciones que contrae el factor: "lias 

obligaciones contri.das por el factor en el ámbito del 

negocio que dirige son exigibles en el patrimonio de 

su principal, cualquiera que sea su fuente... (16) 

Una interpretación extensiva de 

(15).- Enciclopedia Jurídica OMERA, pág. 736. 

(16).- Mantilla Molina, ap. cit. pág. 166 



63 

los textos legales que hablan de contratos, sirven 

de fundamente a la solución propuesta en lo que mi

ra a los negocios juridicos. En cuanto a los actos

iliaitos la responsabilidad del principal la señala 

el articulo 317 del C6digo de Comercio, que se harán 

efectivos en biflnes del principal, las multas en que 

el factor incurra; por la mayoría de razón será res

ponsable aquel, de las obligaciones puramente civiles 

nacldas de les actos ilicituA de 'ate~ 

Según el Código de Comercio --

(artículo 287 y 356), el factor también puede actuar

en aom~re propio o an ~ombre Qal principal, en amb~s

casos se podrá dirigir la s.cci6n en contra del factor 

o del pricipal; establece trunbién la capacidad para -

ejercer el comercio~ más no podrá obligarse; le dá C! 

paéidad del comerciante puesto que ejerce el comercio, 

no lo equipara, claro está, con un comerciante,,pero 

completamente ejerce el comercio y por lo tanto tie

ne la capacidad completa del comerciante. 

Al decir Vivante que es un re-

preaentante permanente, se refiere a que en el lapso

de tiempo del contrato, el factor será el representaa 

te, en todo momento ante los tercerof¿_J.a diferencia 

con el mandatario es que éste s6lo realiza ciertas op~ 

raciones, sin embargo el factor realizará todos los ea 
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cargos recibidos, representará al principal en cualqnier 

momento, además como Vi vante señala ne~irél.rá la contabil! 

dad. 

DEPENDIENTEG 

Al Rdentranos al estudio de este -

auxiliar del comercio, encontrRJD.os que en el Derecho Es

pañol al referirse a ellos se es nombra mancebos, no d~ 

termina ni su concepto, ni su actividad y sólo lo prece_2 

tú.s i11di.rect.:-oe:-r1;t:. Lsius se encuentran en la Sección 

8'"'g.JJ".da d~l Títu.1 !" ' ,;e otras formas de mande.to", por lü 

tanto lo ancontruroos como mandatario. Consideramos corr~ 

eta tal posic~ón al analiiar que el mandato mercantil es 

un contrato, por lo que el mandatario se obliga a ejerci 

tar por cuenta del mandante, los actos jurídfcos del co

mercio. 

Si bien, el dependiente ejercita -

actos jurídicos del comercio por cuenta del comerciante, 

y como comerciante es "··· el titular de una negociación 

mercantil. •• " • • • ( J.7) 

El Código de Comercio Italiano "se 

ocupa de los mancebos encargados de vender al por menor

pero en esa clase están incluidos todos los agentes del

principal o del factor, encargados de determinadas funci~ 

nes que han de desempeñar bajo la dirección del principal 

(17).- Mantilla, Opc. Cit. pág. 96 
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o del factor, y que tienen que desempeñarlos con repr~ 

aentaci6n limitada a cuya clase pertenecen; no sólo -

los encargados de la venta de la casa, sino la de los

almacenes, los agentes vendedores de bjlletes de tea-

tro, de ferrocarril, de conducto:i:'es de tre.nv:i.ás, de b~ 

ques a vapor, de automoviles públicos, de camareros de 

cervecerías ••• " ... (18) 

Los man~ehoe eon representantes 

del principalo del factor, esta representación es la -

que auxilia al principal y al factor para la realiza-

ción de las funciones de la negociación ••• (19) 

Los dependientes son trabajado-

res de la empresa, y además representantes de un come!. 

ciante. El dependiente obliga al principal, ante los -

terceros, de la misma forma en que se podría obligar -

éste, en los actos de comercio ejecutados por el depe_g 

diente. 

Sin embargo según Tona, lo enco_g 

tramos en el Derecho Mexicano, además de mandatario r~ 

presentan te, como trabajador 11 
••• a tal grado pr·epond~ 

rante, que es el que determina la naturaleza de la.s r~ 

(18).- Boceo Alfredo, trad. de la Revista de Derecho -
Privado, Ed. Nacional,195~, pág. 311 

(19).- IBIDEM, Pág. 310. 
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entre el patrón y el dependiente ••• " (20) 

La mayoría de los tratadistas,

e.,tán el.e &nuerdo 9r. que m?s bien es \'.lg'epreaente.nte-

del principal y d~l factor; frente a los terceros. -

Nuestro Código de Comercio al referirse a los depen-

dientes los hacü en el capítulo II Art. 309 al decir

"··· se reputarán dependientes los que desempeñen 

constantemente alguna o algunas gestiones propias del 

tráfi.·~o, en nombre y por cuenta del p>:'opietar.io de é& 

te." 

Los depandi~utes s diferencia de 

los factores se limitan a realizar determinadas opera

ciones; sólo se les contrata para ciertas gestiones -

que son las que obli.ga::i al principal; sus poderes se

tendrá.n que public:o.r en las ::irculareH o por avisos -

públicos, además el poder se, otorga por escrito, o -

puede también ser verbal. 

En cuanto a la similitud del -

agente de comercio con los susodichos auxiliares en~

contramos por ejemplo independencia, en efecto, el -

agente tiene cierta similitud con los au..xiliares ind~ 

pendientes. 

En cuanto a los agentes depen-

( 20) .- OP. Cit.,pág. 291 
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dientes que se distinguen de los auxiliares indepen

dientes, por la carácterist;.ca de estar subordinado-

al comerciante al cual presta sus servicios, por eje!ll 

plo el factor qua aA un apoderalo general 0olo~ado -

!ren·i;~ a un!!atablAcimiento para realizar en nombre y 

por cuente del empresario el tráfico ajeno, propio de 

aquel administrando, ó.irigiendo y contratando, Rolo 

las coaas concernientes a dicho establecimiento ••• 

(21) 

T:i_enen 'Wll'l. carácteristi~a de afi 

nidad al agente de comercio que es la permanencia en -

relación , que le une al empresario. 

Sin embargo también encontramos 

ciertas diferencias por ajemplo con el corredor, este 

se limita a acercar a las partes en forma imparcial a 

diferencia del agente que realiza sus actividades a -

tavor de sus representantes en una determinada zona -

Otra diferencia es q11e las fun

ciones del agente no dependen exclusivamente cie 1ms -

carácteristicaa personales como del corredor público, 

de ahí que sea perfectamente concebible que asuma el

carácter de agente una perl:lona moral es decir una so-

ciedad mercantil. 

(21).- Rodrigo Uria, Derecho Mer~antil, Madrid, 1958 
No. 30. 

1 1 
1 
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Entre otras muchas diferencias 

encontramos que el agente de comercio no se obliga -

con los terceros, nQFealiza contratos, el principal 

o el ftlctor aon los que elaboran l~s c0ntratos. 

Concluyendo diremos que él age!!. 

te de comercio, aunque tiene ciertas similirudes, con 

cada uno de los auxiliares del comerciante, encontra

mos que cada uno al igual que el agente de comercio,

tienen caraéteristicas que son propias y la diferen-

cian de los demás. 



TEMA IV 

DIFERENCIA ENTRE AGENTE Y AGENCIA I· 

LA AGENCIA Y LA. SOCIEDAD 
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Diferencia entre agente y Agencia. 

Hemos analizado al agente de co

mercio en forma aislada, individualmente, hemos vis

to, que en nuestra legislaci6n aparece dicho térmi

no en varias reglamentaciones y que concretamente se 

delimita, por ejemplo en la Ley Je Geguros, La ley -

O':! instituciones de Ahorro y CR.pitalización, etc. ,la 

palabra agencia se encuentra bieil,9onceptuada pues nos 

encontramos que casi no se hace alusión al agente, es 

decir hay una cierta tendencia a hablar de la agencia 

esto PS, ya establer.ido el Agente necesitará la cola

bot"ación de otras personas para llevar a cflbo sus ac

tividades. sin embargo Rl hablar del Agente de Comer

cio se habla en sentido de una sola persona, y de la

Agencia se considera como una simple oficina del Pri~ 

cipal, por ejemplo el Código de Comercio Mexicano la

toma como un establecimiento de una empresa extranje

ra, también como una empresa en la cual el empresario 

titular de ella es una persona que combina los distiE, 

tos elementos de la empresa, para proporcionar diver

sos servicios, los cuales suelen no tener carácter C.Q. 

mercial. 

En la Legislación Mexicana ape

nas se nota la palabra Agencia, y en la doctrina; so-
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meramente se ven estudios del Agente de comercio e- -

ignoran a la Agencia. los tratadistas no se ocupan de 

ella, generalmeute contemplan al Agente de Comercio -

je una manera ~n~ividual y lus analizan como homónimos 

Para nusotroa con términus muy diferentes. 

Hemos visto que el Agente de Come!, 

cío puBde actuar de una manera independiente, que él -

conaidere p~ra mejor d~sarrollar sus actividades, como 

se vi6, puede hacerlo individualmente, sin embargo, -

a1mque pvede hc.cer::i.o sólo, p9.n llevar a cabo de una -

manera mejor irns Bcti v:idados, le ea r.eceaari.o los see

vicios de otras p~r~oLas, puede llegar un momento que

él sólo no podrá llevar & cabo sus cometidos. Asi el -

Agente de Comercio necesitará unirse con otras perso -

nas, ya sea para obtener el capital n&ccsario, como -

para obtener los se:-vicios necesitados. Aunqut:: lCls le

gisladores como los tratadjstas .'.!onsideran como homóni, 

moa las palabras ageute y agenci~ que son muy diferen

tes y trataremos dti encontrar· su significado. 

LA AGE:";CIA Y LA El'!PRESA. 

En el Sistema Jurídico Mexicano la 

materia mercantil esta circunscrita en el Código de C.2, 

mercio, por el concepto de acto de comercio, ya que el 

citado ordenamiento se aplica s6lo a los actos de esta 
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naturaleza ( Articulo I del C6digo de Comercio Mexica 

no ). 

El Código de Come~cic Español u

tiliza. (según la dcctrina más co:rriente) el .sistema

de la definición (definici6n que no define nada) al

decir el a~ticulo 20 del Código de Comercio que son

actoa de co~ercio loe comprendidos en él. Los C6digos 

Italianos, l!'rancés, Alemán y Mexicano siguen el Sis-

tema de la numeración... (1) 

El articulo 75 del Código de Come!: 

cio se refiere a las agencias como empresas aut6noroas

pero también distintas al com~rciante, en efecto, dicho 

precepto establece en su fracción :a: lo siguiente: Art. 

75 La ley reputa como, actos de Comercio • 

• • • Las empresas de Comisiones y agencias • 

Ahora bien la agencia se encuentra 

como una acto de comercio y estos los enumera el artí

r,ulo 75 del Código dentro de los c.:uales se encuentran

las Empresas de Agencia, sin embargo, el Código no de

termina el concepto de Empresa, sólo lo determina como 

un acto de comercio pero no nos da una definición con

creta de Acto de Comercio y Empresa. 

(1).- Rodríguez Op. Cit. pág. 28. 
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En cuanto al acto de comercio 

nuestro Código lo conceptúa en fo'·ma tradicional, C,2. 

mo el centro del derecho mercantil, hesta las legis

laciones mas avanzadas recogen este carácter objetivo 

como en la legislación española a través de su artí0~ 

lado. 

El Derecho meri:antil se ba centr!!_ 

de mucho sobre el acto de comer0io al grado que se le 

puede llame.r como Derecho de actos de comercio y que

en igual forma la legialacióu Francesa e Italiana la

consldera, Mantilla basandose en la Legisluci6n Me~i 

cana clasifica los actoñ jurídicos de la siguiente ma 

nera:... (2) 

1.- Esencialmente Civiles, estos

nunca se regirán por el Derecho mercantil (Donación,

Derecho de Familia, Derecho Sucesorio, etc.). 

2.- Absolutamente Mercantiles, -

aiempt"e se regirán necesariamente por el Derecho Mr:-·r

cantil. 

3.- Mercantilidad Condicionada, -

estos dependen de las circunstancias en que se reali

cenm de esas circunstancias dependerán si se rigen por 

(2).- Mantilla Op. Cit. pág.30 
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el Derecho Civil o I1ercantil. 

Estos a su vez los subdivide: 

a.- Actos principales de comercio 

que pueden seer atendiendo al fin o motivo y tercero-, 

atendiendo al objeto. 

b.- Actos accesorios ó conexos. 

El Derecho Italiano ha configura

do, al De~echo Mercantil, dotándolo de una esencia 

ni1eve frente a una tradicional concepción del acto de 

comercio como tod0 el Derecho Mercantil considerándolo 

ya uomo anacr6nico e incipiente... (3), 

oi bien la idea del acto de come~ 

cio habiá logrado que el derecho mercantil obtuviere

un criterio objetivo que permitiera la asimilación de 

ac~oa realizados aún con los comerciantes, abandonan

do la tradicional idea subjetiva de regular y protejer 

exclusivamente a quienes en forma profesional realicen 

el co~ercio, chocaban con una realidad que iba mostra.B, 

do la realización cada vez mayor de actos no practica

dos en forma individual, sino más bien en masa tenien

do tal tipo de actos como principal protagonista de la 

empres.r>-. · 

En el Código de Comercio francés y 

(3).- Barrera Graf, Op. Citt Pág. 171. 
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en otros códigos latinos que le han imitado en la 

enumeración en los actos de comercio, pero no lle

gan a dar una definición concreta. 

En el Código Español se menciona 

la empresa en sentido amplio de organización económi 

ca de varia índole y también en el aentido de compa

ñia mercantil 6 ~amo el equival~nte del establecimi~n, 

to comercial. 

En el Derecho Alemé.n, el código 

de comercio menciona aJa empresa ~ara la determinH~ 

cióu de la comercialidad, con un criterio predomina~ 

temente subjetivo y la términología del Código, como 

la empleada por la doctrina, son imprecisas. 

La empresa existió en tiempos r~ 

motos, sin trascendencia económica ni jurídica, la -

finalidad económica de tal unidad do acción forjó una 

noción de la empresa que se desarrollo con el capita

lismo moderno, sin necesitar una noción jurídica. 

Dentro de la doctrina tenemos m~ 

chas definiciones, por ejemplo Wieland entiende por

empresa el empleo de fuerzas econ6micas, es decir de 

capital y de trabajo para la obtención de una ganan-



?5 

cia ilimitada, lo que supone un riesgo que es la i!!. 

certidumbre en la ganancia. 

Vivante la define como un or~ 

nismo económico que bajo su propio riesgo recoge y -

pone en actuación sistemáticamente los bienes necea~ 

rioa para obtener un producto destinado al cambio. 

Ascarelli considera que la em

presa es la actividad del empresario y no la organi

zación creada por este, pues esta organización obje-

tivamente considerada no puede decirse que sea la e.!!!. 

presa, a menos que se le identifique con la hacienda 

(4) 

Broseta la considera "como or-

ganización de capital y de trabajo destinada a la pro 

ducción o mediación de bienes o de servicios para el

me1'cado esperando obteuer mayor beneficio" 

La empresa teniendo como dos -

elementos substanciales, la organización y el empres~ 

rio, vuelve a la institución subjetiva, sólo que aho

ra en relación con la actividad profesional del empr~ 

sario titular de la empresa quedando este contenido-

en la eseencia misma del derecho comercial ya que s6-

(4).- Solá Cañizares Felipe,de, Tratado de Derecho -
Comercial Comparado, T. II, Ed. Montaner y Simón 
S.A. Barcelona. 1962 pág. 2831. 



76 

lo con ella o sobre ella es posible la realizaci6n 

de actos ••• (5) 

Asi afirma Mosaa que : Los a~ 

tos de comercio están bsados en la empresa, es prec.!_ 

co reconocer como la base del aerecho mercantil a la 

empresa. Es~e concepto será la base para la constru~ 

ci6n del concepto de comerciante. La empresa concebi 

da así constituira el fundamento unitario de la ma

teria de comercio y quedarán eliminadas las incerti

dumbres de loa problemas examinados en relación con

esta, y laa dificultades que se derivan de la noción 

imperfecta del pequeño comerciante 1 pero sobre todo 

serán decisivamente precisos p~ra imprimir unidad de 

desenvolvimiento a todo derecho unificado... (6) 

En cuanto al empresario, aunque 

regularmente se usan como .. sinónimos, la empresa y el

empresario, encontramos que son diferentes personas. 

El empresario y la empresa con

siderados como personas físicas y morales. 

Primero conviene filosofar en -

que persona es, un sujeto de naturaleza racional o i~ 

telectiva, la realidad individualizada se llama sus--

(5).- Broseta Pont.Manuel, La empresa, la unificación 
del derecho de obligaciones y el derecho mercan 
til, Ed. Madrid, 1965,pág. 2?5. 

(6).- Rodríguez, Op. cit., pág. 10 y 11 
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tancia, ahora bien cuando una sustancia posee en SJ:!. 

ma la raz6n de su integra individualidad se convier:, 

te en lo que se le ha denominado un supuesto sustaa 

cias es de naturaleza racional surge la persona, -

así tenemos la clásica definici6n de este concepto de 

Boc..cio Natura e Racional Indi vid.ui Subst1'i tia, suba-

tancia Individual de NatQraleza Racional.,.. (7) 

tos elementcs pues, en este 

conepto filosófico se concatenan uno con el otro, a

la idea de realidad se añade a la de sustancia, la -

de sujeto y a esta de racionalidaQ. 

Francisco González Díaz Lom--

bardo catedrático de la materia Filosofía del Dere--

cho en la Facultad de Derecho, nos dice filosof.ica--

mente hablando "persona es el ser racional capaz de

proponerse fines y realizaciones". 

Son las perscnas f{sicas y co-

lectivas las que interesan para nuestro estudio. 

Las pesonas fiaicas en cuanto 

al derecho tienen una existencia limitada y un p~iB. 

cipio, el nacimiento, y a un fin que es la muerte. 

(7).- vid. Francisco González Díaz Lombardo, Intro
ducci6n al problema de la Filosofía del Dere
cho, Ed. Botas, 1956 , pág.114 
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Es el derecho mismo el que 

determina las condiciones que el nacimiento de una 

persona debe reunir para que se trate en realidad de 

una existencia de un sP.r, de tülR ~ersvna que p~ede-

crear celacionea jurídicas, pues no se pued~n dar d~ 

rechos a un sujeto aunque la norma jurídica tutela -

los derechos de loa no nacidos. 

Dentro del Derecho Mercautil,

encontramoa a las persones físicas que son los suje

tos de derecho mercantil, qu.e no realizan actos de-

comercio continuamente y hasta los comerciantes, que 

además de taner la capacidad de goce, tienen la cap~ 

cidad de ~jercicio, o sea que pueden realizar por si 

o para sí actos de 0omercio, sin embargo bay que ha

ce:r. notar que los inca.pací tados pueden ejflrcitRrlos

por medio de representantes. 

Como ya dijimos nuestra legis

lación en concordancia con el C6digo Franc6s ha edi

ficado el Derecho Mercantil sobre el acto de comercio 

En la legislación Ita.liana, dn embargo se empieza se 

empieza a ver el Derecho Mercantil no sobre el acto -

individual sino en la organización para una determin~ 

da finalidad económica. 

El alemán He~k le incumbre el -
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mérito da heoer postulado el nuevo método, la teoria 

de los actos en masa, después Wieland y Mossa formu

lan un nuevo concepto del Derecho Mercantil, su gran 

11éri to es po1· tanto, haberlo transformado, concep--

tualmente del derecho de actos, en 'JJl derecho de or

ganización, la empresa según ellos, se ocupa del ceE, 

tro de la r&alidad económica, La eillpresa es de vital 

i:nportancia 11 el futuro debe esperarse que coincida

en su extensión real con el concepto de comercio en

su más amplio sentido" • • • (a) 

A diferencia del corredor públi 

co, las funciones del agente de comercio no dependen

de sus carácteri.sticas personales es por eso que di-

chas funciones, se le puede conferir a una persona m~ 

ral, en los dos casos cuando el agente como persona-

física o como pérsona moral organiza los factores de

producci6n para la ejecución de un contrato, se podrá 

constituir como emprP.sa. 

A la empresa se le suele denomi

nar de diversas maneras como por ejemplo, hacienda, e~ 

tablecimiento mercantil, al~acen, tienda, fundo, casa 

de comercio y empresa. 

(8).- Rodríguez, op. cit, pág. 10. 
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Generalmente se toma estas dos -

acepciones como sinónimos, Mantilla Molina al anali

zar estos dos conceptos opina que la negiciación es-

una forma de manifestación externa de la empresa, la

rl:lalidad tangible que ha de menester parR actuarse ,

cuando ea permanente, la organi~aci6n de los factores 

de producción en que consiste la empresa. La negocia~ 

ción quedará con esto concept11almente diferenciada de 

la empresa, pero al mismo tiempo indisolublemente li

gada con ella, continúa afirmando que sin un estable

cimiento, bienes materiales etc., no puede haber am·-

presa, ó sea la negociación es una forma en que se m~ 

nitiesta la empresa, considera a esta como un concep

to económico a diferencia de la negociación, que la -

considera desde el punto de vista jurídico... (9) 

Desde el punto de vista económi

co la empresa, es la organización de loa factores de

la producción, con el fin de obtener una ganancia ili 

mitada... (10). 

Y jur'idicamente podemos decir-

que la empresa (o negociación mercantil) es"··· el -

conjunto de cosas y derechos combinad.os para obtener-

(9).- Mantilla Op. Cit. pga. 103 

(10).-Garrigues, op. cit., V. 19~7, pág. 27 
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u ofrecer al público bienes o servici9, sistemáti 

camente y con propositos de lucro ••• (11) 

La empresa es un_s:oncepto de u

na unidarl de acción , de uua ~ruralidau de fuerzas

humanas, existió antiguamente, sin la trascend3ncia 

económica, ni jurídica y con el desarrollo del ce.pi 

talismo moderno se forjó una idea conceptual econó

mica y fuerón los economistas los que dieron este -

concepto económico, sin que loa juristas se ocupa-

ran de ello, y nsí los economistas, la consideran -

como la célula básica para la organización de la -

producciÓIJ. 1 en tanto los juristas siguen estos con

ceptos y varín según la estructura o su acción din! 

mica. 

Los elementos de la empresa son: 

a.- Riqueza.- (cosas, bienes, -

créd:i.to, etc., )para crear un bie!I necesario del uso 

de la maquinaria, así como la materia prima, para -

contratar la mano de obra se necesita retribuir o -

para obtener un servicio, es necesario un conjunto 

de cosas. 

b.- La Organización.- (armonía) 

la agencia en cuanto su organización al constituirse 

(11).- Mantilla, op. cit. pág. 101. 
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como empresa no debe prescindir de organización. E!!., 

ta a diferencia del agente no es independiente, en

cuanto su organización, no es p~opia, se debe orgaB, 

izar en forma de cu~lquier empresa. puede 0rgaciza,;: 

se, la mejor manera ñe llevar a caoo l~A actividades 

encomendadas,pero aiempr!!_con ciertos límites, como

ya dijimos no ea necesario que el agente tenga cie.!'. 

tos bienes, más bien puede prescindir de ellos, a-

diferencia de la gencia que tic~e que organizar -

ciertos bienes, y esa orga.nización puede ser lleva

da a cabo por una persona física o por una peI·sona 

moral. 

Dicha organización ea necesaria 

en cuanto la riqueza se convierte en un todo para o~ 

tener ese bien se conjugan correctament~, primerameQ 

te sé estudian los demás elementos para tratar de -

conciliarlos, como por ejemplo la manera en que se 

comprará la mercancia o maquinaría, como la forma -

de organizar loe trabajadores, pues si tuvieran -

sólo la riqueza y el trabajo de nada serviría sino 

se organizará, está es necesaria tanto para lograr 

una mejor producción como para ofrecer un mejor -

servicio. 

El Código de Comercio viegente 

establece como empresa a la agencia, por lo tanto -
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la agencia debe tener bienes, riqueza, como por -

ejemplo un local en donde deba tener su domicilio-, 

en donde poder localizarlo; muebles, dinero, crédito 

a di~~rencia del Rgente de comercio, que puede o no 

tener riqueza, nota esencial en la agencia, el agca 

te, puede anunciarse en 3U domicilio. 

c.- Trabajo.- Si la empresa s,é. 

lo tuviera el local, los bienes, así como la organ,h 

zación .quien vendría a elaborar el bien ? • Encontr!, 

moa el elemento necesario para la creación de la -

empresa, o sea es necesaria la acción o el movimie~ 

to aplicado sobre la riqueza , para que pueda !un-

cionar. 

Para aplicar me.jor el trabajo 

es necesario escojer los elementos mejores, para -

lograr una mejor promoción del producto y del ser

vicio, encontrar·cada elemento en su sitio es parte 

de la organización de lB empresa. 

Respecto a los atributos son los 

siguientes: 

1.- El nombre.- que abarca tam

bién la marca, la insignia, es la denominaci6n de la 

agencia, es necesario para distinguirse de las demás 

que es un derecho propio de la empresa, puede ser de 
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acuerde cov el giro de la misma o el nombre del -

titul~r, la marca que pueden ser los dibujos, o -

por medio de escuturas etc., 

2 .- Domicilio.- Quedaría de-

terminado por el lugar de la dirección jurídica. 

3.- Derechos.- Todos los der~ 

chos como ejemplo el derecho que tiene al nombre,

pero correlativamente tienen obligaciones. 

Por lo consiguiente, la agencia 

debe tener nombre, regulsrmente las agencias toman

el nombre del ti tu:!.. ar o sea a.al 8-¿;:rnt i:l er.ipre¡;::.i:::io, 

y no del giro porque la agencia representa varias 

casas, en cuanto al domicilio, es el del empresario 

r al arbitrio de este, reb"Ularmente esta en la --

zona determinada por el principal, 

La .Agencia trabaja regularmente 

por comisión y esca comisión especifica es un contr~ 

to, que puede ser por un negocio celebrado en una -

zona determinada, se celebra entre el principal y -

la agencia, sus obligaciones son las de promover -

de la mejor manera y en general en cumplir las obl.!, 

gacione8 especificas en el contrato, respetar las -

modificaciones que haya en el futuro,hechas por el 

comerciante, dar cuenta de las yroposiciones que r~ 

ciba, así como de los contratos que realice. 
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La clientela.- Esta va creciendo por 

la misma organización, ter1iendo que conocer los usos 

y gustos de una determinada zona, llevar a cabo una 

buena publicidad, sobre todo cuentan los servicios

buenos o me.los para adquirir una buena o mala clie.a 

tela, 

Aviamiento.- " La buena organización· 

el concimiento de los habitos y gustos del público,

las listas de nombres y direcciones de los consumi

dores, el buen servicio suministrado por el personal, 

etc ••• son los factores los que integran esa peculiar 

aptitud.para producir utilidades que constituye el -

avio de una negociación ••• (12) 

Con esta conceptuación, el a.vi~ 

miento o sea en general una buena organización, la -

cual para la agencia ea una cualidad importantísima. 

En la agencia para obtener una 

grande y buena clientela, s!Ltiene una gran indepen

dencia, por lo tanto puede promover en cualquier -

forma, por ejemplo en una agencia de turismo para-

vender más loe pasajes de una linea aerea (o cual-

quier linea), le es necesario organizar de tal modo 

los servicios ( el organizar excursiones, ofrecien

do ciertos servicios, ofreciendo crédito etc.), que 

los acepta más el consumidor, por lo tanto es aqui

(12) .- Mantilla, Op. cit., pág. 105 
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donde encontramos un elemento de la empresa, que es 

el riesgo, el agente empresario arriesga al organi

zar dichas excuraiones, pues así r.omo puea.e haber-

mucha demanda de viajes, o puede haber mucha oferta. 

Algunos de ~stos elementos han 

sido la base para tratar de determinar el caracter

juridico de la empresa, para nosotros será un patri 

monio, una organizaci6n,una persona; para otros la

conl:lideran como una un;.versalidad, trataremos de ver 

las distintas facetas tratadas por la doctrina en la 

materia de Deroc.ho f1ercantil. 

1.- Teoría de la Persona Juríd.i 

ca. ( .BnJ.em.m Marghieri) sootiene que la empresa. goza 

de personalidad jurídica, es un sujeto distinto del

comerciante que tiene un patrimonio, así como una -

nacionalidad, derechos y obligaciones propias. En es 

ta teoría el comerciante más que dueño de la negoci~ 

ción, es el principal, el primero de sus empleados, 

el adquirente, sólo esta obligado a cubrir las deu

das relativas a la negociación, sino que esta facul 

tad0 para exigir los créditos originados en relación 

con esta; los acredores mercantiles sólo podrán ha

cer efectivos sussrédi tos sobre los bienes de la -

negociación, al paso de que los acrtidores del comef_ 

ciante por causa civil, a6lo pueden cobrarse sobre 

au patrimonio personal, etc. (estas afirmaciones ,-
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no, tienen una base en el derecho positivo o no ti~ 

nen el alcance que pretende ilarseles). En tales con 

dicones 1 las empresas subsü;ten, no importa aun 

cuando se extingan las relaciones .jurídicas entre -

los titulares, esto es, sólo que se organice, como

sociedad mercantil. 

11.- Teoría del Patrimonio Afeg_ 

tación, según esta teoría (bonelli, Belher) toda em

presa exige una agrupación de elementos diversos, b~ 

terogéneos, se considera para el buen funcionamiento 

de la empresa, que dedicando un patrimonio determin!_ 

do completamente separado del patrimonio particular

del comerciante, llega e formar un verdadero organi! 

roo, es decir esta teoría considera a la empresa como 

un ·patrimonio autónomo, del titular el comerciante,

quien tiene además un patrimonio civil. 

III.- Teoría de la Universalidad 

Zsta Teoría sostenidF Dor Rotond.i considera a la e.::!_ 

presa comercial como una universalidad, es decir co

mo un organismo de varias cosas que se constituye en 

una unidad para estar üestinado al cumplimiento del

fin, según estn teoría el único su,jeto ;.;.e derecho es 

el comercio.nte, y no existe taopoco la id.ea de patri 

r.'.oriio. 
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(13) 

Por lo antes expuesto creeemos 

necesario estudiar al agente no aisladamente o sea-

en un sentido completo de colaboración, pues c.onsid2_ 

ramos al a~ente que reune los requisitos para darle

la calidad de comerciante, pero si lo encontramos or 

ganizado en empresa, que generalmente por sus funci.2. 

nea le es necesa.rio pa.ca organisarse en forma de - -

agencia. 

La Agencia.- Ho hemos encentra-

do en la legislación ni en la dcctrina un criterio

raz.onado que sirva para distinguir los vocablos su

cursal y agencia pues ambos se utilizan caprichosa

mente como sinónimos, cuando en rir:;or paracería más 

lógico reservar la palabra sucursal al establecimie_!l 

to del comerciante, es decir de su misma empresa 

ubicada en un lugar distante de la oficina principal 

aún cuando fuera dentro de la misma plaza. 

El CódiBO de Gomerci .rexicano 

emplea nuevamente los vocablos como sinónimos cuando 

se refiere en su artículo 3º fracción I a las agencias 

y sucursales de las sociedades extranjeras que operan 

dentro del Territorio ~acional. 

El artículo 4 de la Ley General 

(13).- Rotondi, La tazione Giuridica del Azienda, ~á~. 
31 a 77. 
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de Instituciones de Creaito y Organizaciones Auxi

liares, se emplea la palabra agencia y sucursal -

como sin6nimos y el Reglamento de dicho precepto -

da la terminología de la Ley¡ emplea tambien ambos 

vocablos.como sin6nimos. 

Por otra parte la Ley de So

ciedades Mercantiles al referirse a las Sociedades 

extranjeras, en su artículo 251 fracción III esta

blece como requisito previo a la autorizaci6n que 

debe otorgar la Secretaría de Industria y Comercio, 

el hecho de que· la sociedad extranjera establezca 

en la Republica Mexicana una agencia o sucursal.-_,,. 

El artículo 62 de la Ley General 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares y de Segu-

roa, relativo a qus pueden operar en la República M.!l 

xicanaestablece como hipotesís que dichas instituci.Q. 

nea se establezcan dentro del país, sucursal o agen

cias, es decir que se trata de establecimientos dis

tintos al principal, pero como op~ran con el mismo

nombre comercial del aquel ya la misma personalidad 

del comerciante, en ninguna forma se emplea la pal_! 

bra sucursal o agencia. 

En la práctica existen organi

zaciones civiles y mercantiles así como administra-
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tivas, que emplean impropiamente la palabra agencia 

que no es sino como aplicación de la terminologiA -

que se le ha dado y las mismas controver&ias, moti

vado también por la creencia Fbsoluta de una regula 

ci6n jurídica del agente de comercio, que ocasiona 

la aplicación de Ja termj.nología de agente o ar,encÍR 

o establecimiento que tiene el carácter de oficina 

administrativa, distinta juridicamente de las consi

deradas como agentes o agencias de comercio, la pri

mera labor es la de elirninkr ae la multitud de supue§_ 

tos agentes o agencias que no ofrecen en la reali

dad de la vida social agentes que no sean extricta

meute comerciales. 

" Las A~encias y oficinas de -

negocios son empresas dedicadas a promover la conclu 

si6n de negocios aj e nos" ( 14) 

La Ar,encia aproxima la oferta y 

demanda, porque los hace conocer reciprocamente, -

acerca a las partes ya sea para celebrar los contra

tos o celebrarlos actuando como re~resentante. 

La Agencia se constituye en em

presa en cuanto ~ue reune los elementos esenciales-, 

primero debe tener riqueza o sea un establecimiento, 

un local; muebles, dinero en P.fectivo etc. en ser;un

do luF:ar los colaboradores o sean los auxiliares, -

(14) - Vid, Barrera, Op. Cit., pá5. 129. 
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que estaran bajo las ordenes de agente empresario -

asi para lograr la organización de los enumerados-

elementos. 

Debido a una falta de reguala

ción legal de la situación jurídica de la empresa -

agencia, los usos, las costumbres mercantiles, su-

plen en parte la total ausencia de las normas regu~ 

larmenteen el Derecho Mercantil se emplean los usos 

normativos estos se aplican por encima de la volun

tad de las partes; 

Teniendo en cuenta las claus~ 

las más comunes que se reproducen en cada contrato 

de esta naturaleza que se celebra, se puede enume-

rar el contenido obligatorio de la siguiente manera 

I.- El Agente Empresario estará en libertad de de

dicarse a cualquier otra clase de negocios, pero 

deben ser distintos iel contrato de agencia. 

II.-Se especificará en el contrato las condiciones 

en que al agente contratará, en cualquier momento

pueden ser alteradas por el principal, siendo obli 

gatorias desde que el a~ente tiene conoeimiento de 

ellas. 

III.- En cuanto al pago de sus comisiones se pude -

convenir y sino lo hubiere será proporcional a la -

cuantía del negocio, y de acuerdo con los usos del 

lugar. 
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IV.- Si por cualpa del principal no se lleva a cabo 

el negocio, el agente puede reclamar la comisión, -

aunque el principal haya celebrado el negocio por-

cuenta propia, en el caso que se diera la comisión 

por una zona determinada. 

V.- El agente tiene la obligación de informar las 

proposiciones recibidass, el principal podra aceptar 

o rechazar la propoeiéi6n de contratación. 

La Agencia y La Sociedad.- La 

ausencia de definición de empresa, a traido confu

sión en cuanto a los vocables de la clociedad de Em

presa, para algunos autores consideran a las socie

dad como una empresa colectiva, y no se puede con-

fundir empresa y sociedad, para unos la sociedad -

es el titular de la empresa y para otros que es la 

forma juridica de la empresa: (15) 

El Código Civil Italiano, nos 

da una definición explicita muy parecidad a la que 

establece el derecho Español " La Sociedad es un -

contrato por lo cual una o más personas convienen

en poner alguna cosa en común, a fin de dividir las 

ganancias que de ellos podrán derivar". 

El artículo 2Q del Reglamento 

(15).- Solá, Op. cit., pág. 35 
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de las Agencias de Viajes dice " las ageneias de 

viajes que establezcan las personas físicas o las 

Sociedades Mercantiles ••• " por lo tanto se pueden 

convertir en sociedades. 

La Ley eneral do Socieaades 

Mercantiles ,J:~exicana reconoce las siguientes es-p~ 

cies de sociedades mercantiles, Sociedad en nombre 

e lectivo, 3ociedad en Comandita Simple, Sociedad 

~~ Responsabilidad limitada, 3ociedad Anónima, -

Sociedad en Comandita por acciones, Sociedad Coo

perativa, pudiendose constituir estas socíe•~ades

en sociedad de capital variable. 

La A~encia en la prict~ca Me

xicana se constituye regularmente en ~:ociedc ii.nóni 

ma, esta para su constitución necesita por lo menos 

cinco socios ( art. 89 fracción I). un capital de -

veinticinco mil pesos necesario como capital mínimo 

suscrito. 

El Reglamento de las Agencias 

de viajes exigen para la creación de la Sociedad -

el capital mismo suscrito, de cincuenta nil pesos

consideramos que dicho capital debe ser ca~biado y 

pedir un ca pi tal mínimo mayor, porrpe ese capital 

en esta época, no cubre completamente las becesi

dades de una er:iiresa z: sobre todos para c:ibrir las 

oblie;aciones surgidas del contraGo de sociedad. 



93 

además de suscrito el capital debe exibirse cuando 

menos el veinte por ciento de las aportaciones pa

gaderas en numerario y la totalidad de las que sean 

en bienes distintos ( art. 89 fracci6n III y IV) 

Así nuestra ley de sociedades 

mercantiles establece la sociedad Anónima " es la 

que existe bajo una denominación y se compone excl:B, 

sivamente de socios cuya obligación se limita al P.!!, 

go, de sus acciones" esta se denominar'a de cualquier 

forma pero no igual a la de otra sociedad y se pon

dra seguido después de la palabra Sociedad o sus ini 

ciales S.A. ( art. 87 y 88). 

Con los requisitos llenados se 

procederá a constituirse la sociedad legalmente "La 

cosstitución de una sociedad anónima puede hacerse 

siguiendo los procedimientos diversos que son dos,

la comparecencia ante notario o la suscripción públi 

ca (Art. 90). 

La constitución simultanea" ••• -

que es aquella en la que los socios solemnizan sus

obligación y realizan sus aportaciones, parcialmente 

al menos en un sólo acto por comparecencia ante un 

notario" (16) 

(16).- Rodríguez, Op. Cit.,pág. 98 
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El contrato de 3ociedad es V!. 

lido sólo, con la forma solemne, se presentan los 

socios o representantes ante un notario. 

rerminación de la Agencia.- El 

contrato entre el agente y el principal puede termi 

narse en diferentes formas: 

I.- De acuerdo con la aceptación mutua, si llegase 

a U...'1 convenio. 

II.- Habiendo cilmplido totalmente con el contrato o 

sea terminado el negocio par!. el cual fué iniciado 

el contrato. Por lo tanto un agente vendedor termina 

su contrato .al haber vendtdo la cosa que le encomeQ. 

darón. 

III.- Al expirar el tiempo, cuando la agencia fué -

creada en un periodo definido. 

IV.- Al ser imposible la ejecución, por ejemplo el

haberse destruido el objeto del contrato. Por lo ta.n. 

to si el agente fué empleado para vender una casa, -

el contrato termina si la case. fué C.eatruida por fu~ 

go. 

V.- Por ilegalidad, por ejemplo cuando el a~ente debe 

de vender cosas de tráfico prohibido. 

VI.- Por la ~uerte de cualquiera de las parte. obvi~ 

mente la muerte del 1';";ente terminará el contrato de

bido a que se trat:a de un sen·icio_personal. El repr~ 

sentante personal del a~ente no puede ser requerido

para continuar la agencia, y el agente estando muer-
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to no puede continuarlo. Similarmente la autoridad 

del agente es terminar al morirse el principal y -

eso se aplica si el agente o la tercera parte con.e, 

ce de la muerte del principal o aun cuando la des

conozca. 

VII.- Incapacidad. 

VIII.- Por ·:tuiebra.- -La Q.uiebra del principal, -

puede terminar la autoridad del agente pero la qui~ 

bra del agente no necesariamente permite al princi

pal el derecho de decidir a menos que su insolven-

cia afecte a la capacidad de actuación de parte del 

agente. 

IX.- La revocación de la autoridad del agente por -

el principal puede terminar la autorida.d real o --

actuar durante cualquier momento. No se requiere de 

formalidades especiales y un contrato es revocable 

mediante aviso. 

X.- Por renuncia.- El agente puede reunciar su aut.2, 

ridad y asi'terminar la age:o.cia pero otra vez el cog 

trato de empleo no puede ser roto arbitrariamente. 

E!_agente debe dar al principal el aviso de retiro 

especificado o acostumbrado y razonable y sino lo -

hace el principal puede demandar al agente por rot~ 

ra del contrato. La autoridad anarente del agente -

continua hasta que las terceras personas con las -

cuales ha tenido relaciones hayan tenido ~viso del 

renunciado agente y si el a¡:;er.te ha hecho un contra-
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to a cargo del principal después de haber renunciado 

a su autoridad el principal tendra'que cumplir asia 

la tercera parte, pero tendrá una acci6n en contra 

de su previo agente ••• (17). 

(17).- Kenneth Smith y Denis J. Keenan, Essentials 
of Mercantila Law, London, Sir Isaac Pitman 
and. Sons LTD., Pág. 108 



TEMA V.-

El ConcP.!Jto de Ac:;ente en los diire!'Ros ordena

mientos mercAntiles. 

a.- I1P;<T r,.eneral de Instituciones ñ t) 'ie~ros. 

h.- Lev General de 1nstitncinnes n_e n:ré<Hto y 01'~ 

nizaciones A1L"":ilia:res. 

c.- I.ey Fedet'al de InRtituciones de T•'ie.n?:as. 

d.- DisIJosiciones sobre la Bolsa de Valores. 



97 

H;T, CONffl'~PTO DF. AGENTE '8N M I8Y n.i<:NRRAJ, D"

INRTIT.UCIONFS Dr.: SEGUROS: 

"'l Reglamento pat'a los AgenteA 

de RAguros, en su artículo I rrece!)túa 11 Para los 

efectos de este reglamento, se entiende ~or agente 

de seguros, lJ? persona física, q_ue gestione a nom

bre de una institur.i6n autorizada". AnalizAndo di 

cha descrinci6n, q_ue hace el rer;lamento de agentes 

de segurns, Pncontramos q_ue ñebP. ser uha nersona -

fí.siM, sin que puPdl'l desarrollar dichA actividad

una pP"C'Sona moral. 

Sin embar:i;o el ae;entA, !"i. ,,ue
de tener sus colaboradores, uara ~oder llevar a 0a 

bo de un~ manera mejor sus actividl'ldes, para lle

gar a ser agente, tienP qur tener la autori~µci6n

d.e la 8ec.,.etaría de Rar.iern:1R y !J,..édi to Pl1blico, que 

lo hace por fuedio de 1a Comisi6n Narional Aancat'Ía 

(art. ?)•. 

Si una Instituci6n de Seguros 

tiene un pl'.'ospecto, podrán celebrar 0 1 contrato,-

despu~s ~uede y deber~ solicitar ante la Comisi6n

Nacional Bancaria, esra solicitud se hará ?Or du-

plicar.0, y se mandará con 01 no!"°l're, domicilio, a.s:_ 

ti vidades, est"rl.o civil 1 :'ili".c:i "n, blgaT> y fecl)~

de hacimiento, nomh~e y ~pellirl.n ~o ~ns ~e1ros y -
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de sv.s conyi.i':"es. (art. 7) * _ 

ros: 

1.- Las personas que han sidl)-

condenadas !'Or sentenci'l. e,jecut.orl.a l'')J' del:i.tos CO!}. 

tra la propiedad. 

2.- Cuando ha sido sancion'l.10 

con le revocaci6n de Jq e11tori?.t=1ci6n pat'a actuqr -

~orno agente en alguna in~tituci~n. 

3.- ·¡¡•undonP.1'ios, empleado"' de 

} o. Federaci6n de los <>stados, municipios. 

4, - A los +'uncionarins de '.as-

Instj t11cinnes de r.r~di to y Or':"~mizaci ones Auxi 1 i.R-

!'AS, 

5.- A lo~ comis~rios a.., ~verlRs 

~.- A los a~ustedoras de emnre 

sas de segi.1,.,os mexic9.nes o extr<i.nj..,.,.,Rs, o sns ri:>--

!)resentantes, 
•' 

7.- "1l !:ene:"'l'!l A +::oda"1 ]i>s pe.!, 

sonas que ::-uedan ejercer coacción •2n lt:is coloceci2 

nes de seguros o representen un peli~ro al público 

y a las Instituciones de CrMi to y de Se:i;u,.,08 •. 

Me!'aci6n qu8 ;.ierci oirá el Asente de Re guros, se h~ 

r{{ tormnao en cue!!tR las i:>stipulaciones contenidas 
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cae.a ramo r.iutorice li:i Comisi6n fü1~:i.on11. 1 'Bl'lnca:ria; 

se considerR ñP Acuerdo 13 las n'T'imAs '}lle }layan ig 

~reaado efectivamAnte a la instituci6n. (art. 13)* 

Los a~entes no pod'T'An ceder du 

rflnume,..aci6n, ni total, ni parcialmente. (art. 14)* 

El Agente Genel"al apoderado, -

es el ri..ue conforme A su contrato qucdar!i auto'T'iza

do parA actuar como mandata'T'io, con facultades ex

presas ~ara exp~dir, modificar mediante endosos, -

rAcibir avisos y expedir recibos, estoR A~entes p~ 

a.rían ser nombrados en el extran~ e!'o priwia Autor,i 

zaci6n de la ~1ecretAría de Hacienda y Crédito Públi 

oo. 

Oausao de revocaci6n de la au

torizaci6n para ejercer la activi.dad de agente 

art. 18) 11 

1.- La terminaoi6n del contrato 

resriectivo. 

2.- Falsear cualquier dato fal 

so, ya sea de persona o una solicitud. 

3.- Si el agente dispone de -

fondos pertenecientes a una institución o comete-

cualquiera de los delitos enuncia0os en 113. fracción 

5 dP. •'·ste re?;larnento del artículo 5, r,unndo SE' cg_m 
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prueben ir'l"e~la1'idades t'te cualquier géne.,..o. 

4.- Cuand0 el a~ente n0 remi

ta las primas cobradas a la instituci6n. 

5.- Rl hecho A.e 11ctuar como -

agente de ot'!'e. insti.tuci6n o en un· ramo di.st:into -

sin la autorizaci6n cor'l"esrondientP.. 

6.- Oculta.,.. rtatos, o con Animo 

de luc'!'O la existencia de una hecho o de nn infoT'tlle 

asi como en la falta de!_cumplimiimto rte l.1:u:i oblie:~ 

ciones que les impone el Art;ículo 3o. dPl mismo. 

7.- Ri c0n ~oste.,..ioridPd a la 

fecha en q_ue se otorgue la ai1torizaci6n, el R.<_>;entA 

se encuentra en alvmo de los casos pr"lvisto en el 

a:rt5.r,.ulo 5o. ele este reglamento. 

R.- Cul.'tlquier otrn. causa que 

a juicio de la comisión arne.,..ite su ~.,..avedad, su -

aplicación de esta sanción. 

~l a~ente de seguros se le iE, 

rondran determinadas sanciones si incurre en una -

falta grave y quP este prei.rista en este reglamento 

por lo consiguiente, serán las sin:tlientes sancio-

nes: 

B} artÍcl.llO 22 él.etermina Q.Ue 

se impondrá mult? de '!) 100.00 a ·1 500.on al egen-
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t11 que incurriere en lo sie:uiente: 

l.- Cuando el ae;ente !'roporci.2. 

ne datos falsos relativos a la Instituci6n que sir-

ve o adversas a otras ~ue realice, cualquier acto 

de comnE'tencia d1;sleal faltando a 1.ns debeTes de fi 

dE'lidad. 

. 2,- E1 agente que haga prora• 

~anda utili~ando publicidad no arrohada previamen

te po1• la comisi6n. 

3. - Cualquier ot:ra vi.olAción 

a la Ley General de Instituciones de Seguros, a -

sus reglamentos o a las disposiciones administrati 

vas que dicte la Secretaría de HacienQa y Crédito-

Público o ala Comsi6n Nacional Bancaria. 

Rel"h Aancionado con multa de-

~ 500.00 a ~ l,ooo.no: 

El agente que ofrezca Rlguna 

forma, ·beneficios no estipulados en la pÓliM o -

concedA descuentos 0 ,...educciones de 1'.'rimas. 

Tia persona que actúe como a-

gente en Seguro Directo sintener autorizaci6n re~ 

pectiva • 

• 



102 

El concepto de agente de comercio en la Ley de Institu

ciones de crédito y Organizaciones Auxiliares, 

Instituciones de Crédito son aquellas sociedades anóni

mas que teniendo concesión del Gobierno Federal se dedican a 

la celebraci6n de operaciones de banca y crédito. 

Estas operaciones a que se refiere la definición ante

rior son pasivas o actjvas. La Ley de Instituciones de Crédi 

to y Organizaciones Auxiliares menciona 7 grupos de operaciQ 

nes de crédito, que dan origen a otras tantas instituciones. 

1.- Ejercicio de la Banca y del Depósito. 

2.- Operaciones de Depósito y Ahorro con o sin estampi-

lla. 

3.- Operaciones Financieras. 

4.- Operaciones de Crédito Hipotecario de emisi6n de b2 

nos de garantía de cédula hiporecar.1a. 

S.- Operaciones de capitalización. 

6.- Operaciones fiduciarias. 

7.- Operaciones de Ahorro y Préstamo para la vivienda -

familiar. 

Además de las instituciones de crédito propiamente di

chas nuestra legislación regula cuatro tipos de OrganizaciQ 
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nea Auxiliareg (Art.3o. de la LIC.), que son instituciones -

que no practican las operaciones de crédito directamente, -

sino que su funci6n es auxiliar a las instituciones que pras 

tican dichas operaciones y son: 

Almacenes Generales de Dep6sito. 

Cámaras de Compensación. 

Bolsa de Valores. 

Uniones de Crédito. 

Para la realización de su función de intermedlarios en 

el comercio del dinero y del cr.édito, las instituciones de -

cr~dito celebran gran variedad de operaciones que la doctrina 

tradicionalha clasificado en operaciones activas y pasivas. 

Las operaciones pasivas: Son aquellas mediante las cua

les una institución de crédito se allega fondos de terceras 

personas. 

Las operaciones activas: Son aquellas mediante las cua

les una institución de crédito invierte los fondos que se -

allega de terceras personas distribuyéndolas entre los que 

los necesitan. 

Las operaciones neutrales: Son generalmente en la aten-
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ción de los negocios ajenos. 

Después de hacer un pequefiisimo estudio de las institu

cionea de crédito, pasaremos al tema que tratamos. Poi lt· -

que respecta a los agentes, son las personas que actuan pro

poniendo o colocando entre el p6blico la suscripción de sol! 

citudes de emisión de títulos de capitalización o de contrato 

de ahorro y préstamo para la vivienda familiar, además es n~ 

cesario, la autorización, la cual la otorgan sólo la comi

sión Nacional Bancaria, en los tti!rminos del reglamento d~ -

Agentes de las Instituciones de Capitalización y de Ahorro y 

Préstamo (Art. Il y solo podrán concederse a las perf.onas Ei 

sicas, que hayan celebrado contrato de comisión mercantil, 

con las Instituciones de Crédito autorizadas para realizar -

operaciones de capitalización de ahorro y préstamo para la 

vivienda familiar. 

Las instituciones serán responsables mc.>.ncomnnadamente 

y solidariamente de los dafios y perjuicios que causen las 

personas, dichas instituciones se presume que otorgan su · 

consentimiento a una persona para proponer o colocar títu

los o contratos, cuando le proporciona documentación que 

pueda utilizar para tales efectos, cuando le cubra los ho

norarios y otras renumeraciones por dicha colocación ó -

proposición, ocupando p~r cualquier forma acepte estas ac-
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tividades Art. 4 y 5 del citado reglamento. 

Las solicitudes de autorización se presentarán ante la 

Comisión Nacional Bancaria, por conducto de la instituci6n 

contratante y deberán contener los siguientes requisitos¡ 

Serán formulados por duplicado en la forma que propor

cione la comisión Nacional Bancaría. 

2.- Llevarán como anexo por duplicado, el contrato -

de comisi6n mercantil celebrado por la instituci6n y el so

licitante, 

3,- La media filiación y huellas digitales, anexandose 

dos fotografías. 

4.- Declaraci6n firmada, sobre los siguientes datos: 

a) Nombre 

b) Lugar y fecha de nacimiento. 

c) Domicilio actual. 

d) Nombre y dirección de por lo menos dos parientes. 

e) Nombre y dirección de dos personas físicas o mora

les a quien se le pueda pedir informes sobre las activida

des del declarante. 

f) Si ha actuado o está actuando como agente en otras 

instituciones de capitalizaci6n de ahorro y préstamo o en 

alguna institución de s~guros. 

g) Estudios. 
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h) Estudios sobre la materia. 

i) Si ha cometido algmn delito o si ha estado sujeto a 

proceso. 

5.- Los extranjeros deben acompañar todos los documentos 

para la corraboraci6n de dichos actos. 

6.- Lugar y fecha (Art. 16). 

A esta solicitud deberán acompai'iar todos los documentos 

para la comprobación de dichos actos. 

La autorizaci6n se extinguirá automáticamente en los si

guientes casos: 

1.- Cuando el contrato de comisión mercantil entre la -

insti tuci6n y el agente se dá por terminadopor voluntad de -· 

cualquiera de las partes. 

2.- cuando el agente adquiera el ~arácter de empleado 6 

funcionario de la institución respectiva. 

3.- Por muerte o incapacidad legalmente declarada, del 

agente. 

4.- Por vencimiento del plazo, e~ el caso de la autori

zación pronunciada. 

Se revocará la autorización e·. los siguientes: 

a) Cuando el agente al prr· .ucir su declaración hubiese 

faltado a la verdad. 

b) cuando el agenh· ,,.,ya cometido o participado en actos 

o, hechos delictuo~OF o aquellos en que sin ser delitos serán 

considerados contrari "s a la moral y buenas costumbres. 
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S.- cuando el agente utilice procsdimientos difamantes en 

~ontra de las In&tituciones dP. capitalización de ahorro y pré~ 

tamo. 

Y concluiremos que las instituciones de Credito en general 

tener un control estricto en cuanto las actividades de los agerr 

tes, dentro de sus posibilidades. 



108 

~r, coNCRP'l'O TJ"S A.rr1m1J1p, "'N M T1BY 1<11·"'DPRA_r. 1-rR -

INSTITHCin}TFS DE FIANZAS. 

I1a fianza es llntl. '1Agt1ridAd pe!_ 

sonal, el acredor en vez de correr 1>l rtes~a de la 

insolvencia del dm~o~, hRce ~~a~ir R e~e feudor, 

ot!'o dendor acceso!'io y aumenta la rosibi.lidFld dP. 

~a~o; ae~P m~s dificil que dos personas queden in

solventes a r:l11e una de ellRs adquieJ"a "'S" estado. 

El a~ticu1o 2794 del. C6digo -

Civil "'.:'ara el 1Jistri to y Territorios Fed'•rales, d~ 

fine la fianz'l diciendo n_ue " e~ un con';rato !!Or 

el cual una ;_1ersona se compromete a !'ae:a~ :-or el den 

~or si este no ~a~a" • 

. T,a cbli:;aci6n fund~mental rle1-

contrRto de fianza !"S q_ue el fiai:'l.o~ CllID!"ll'l. con °1 

dPudor sj este no lo hace. Es decir ~a obli~Aci6n -

d-:!l fiaC'or lo es s6ln en CT"'fe-::t;o del ,..11m:ili"liento-

~el deudor princinal. 

Por lo que toca al a~ente,.en 

T'ealidar1_ no lo hace en forma C>xt>ansi VI'\, sino en fo.E_ 

!!la qne ::-~!'ece que no eYiste dicho ri.r:<ente. "Rn el ri!, 

!'lo acelerado de la vida moderna, las jnst.ituciones 
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ñ e fianza!> r1 esemreñan un ra"Pel im110rtante, con P.RB. 

especial ca:pacided !}Ue tiene 1)At'a ri:ara'('l.tüar Rl -

cuMnlim:i1>nto c1P. las oblif;raci.,!'JPS r'l.e Jos terci>ros, 

proporci.onand.o se~ridañ. y confianza R los acreed2 

res, en el C}u.mplimiento é!.e lne ohJ.i.'!aciones riue tie 

nen los d~udores. 

Para un agente es muy fácil -

co1.or,a1• fümzas ~ ;va riue los cnmereiantes las nece

sitan como, 1.a base <'1 e sus negocios, 1 as causas -

que eX!llican el que lss fianzas de compañias sean

atrayentes, rañica en la incertidumbri> de la rro-

tecci6n ofrf>c:~a ror las mismas. 

T.•R autorizaci6n !'are la pr~~ 

tica habitual ~e operaciones de fian?.as y p~ra el 

estahlecimiento de sucursales, o ganecia de la mi~ 

ma, la concRnP la Secretaría dP Hacienda y Cr6ditb 

de maneTa qu~ s6lo asi es licito usar las nomina-

cioneri fiPmo:e., afianzador, afianzamiento, afümzado 

causi6n y otras similares en español y en otro idio 

ma (arts.I,2,II de la Ley Federal de Fianzas.) 

En cuanto a los agentes rle C.Q. 

mercio detP-rrnina la Ley Federal ne Instituciones ae 
FiFmzas, qne pflra que una .,.,erson<> ::uN'!R actuar ~O!"('I 
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a~enti:> r'Ie a~itt=l"'do con dicha T.ey, ilehe obtener nnl.l 

autorizadón en la SAcre·+:arÍR rle Raci.AndR y C"'édito 

Público :r ~uien lo ejerci tP s:i.n dicrA "Utoriznr:i.6n 

será sancionada con multa de $ 500.00 a $ 5,000.00 

que ser~ impuesta por <1i.ch1=1 sAc,...etArfr:i. 

tos agentes s6lamente actuarAn 

como intermediarios, más nunca autorizarán fianzas 

al público (art. R ).• 

Al aEente ln en~ontramos en la 

suso<'li.cha ley un a~ente de comercio, ya que s6lo se 

encuentra que es intermediaria y no celebra contra

tos. 

Primeramente las instituciones 

de fianzas deber~n ce1ebra" un c0ntrato, que debe

rán ser enviados ,,,n la Secretaría de Haci.enda y Cré 

dito, para que lo arrue~e, eRte 'Podrá negar o no di 

cha autori. zaci6n si Re _le encuentra al~ma irregula 

ridA.c1 .• 

Por lo,que respecta P la renu

me:ración, sólo podrá otorgarlas las Instituciones 

de acuerdo a las tArifas autorizadas por la Secre

taría de Hacienda y Cr~dito Público. (art. 82)*. 

• I1ey "'ederal c1.e Instituci.ones de Fü1nzas • 
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RarAmPnte encontramos a una -

'Persona, a la cual no ·9Ase desane't'cibia.a la activi 
\ 

dad dP. la Bolsa de Valo't'es, ]A cual es importantí-

sima pa't'A nuestra ~pocA, 'PA"a cualquier homhre, ya 

sea un homhre a e ne?.;oc:i.os, como nn nrofesiord.sta o 

cual.quie't' traha:lador,conoMir la. Actividl:id dP. J.a --

Bolsa de Valores. 

Según el articulo I <lel Regl_!! 

mento del Capitulo III del Titulo se~1ndo de la --

1.e:v rrene't'al de Jnsti tuciones de Crlidi to que rleter-

mina que le.s sociedades que cie or~anicen y .oreren-
' como BolsR ne alores, Afilo tendrán los siguientes 

fines. 

1.- Inscribir los tf.ulos o v~ 

lores que puerlan ser objeto de operaci6n de la Bol 

sa de Valores. 

2.- Edificar locales adecua--

dos para que sus socios lleven a cabo operaciones

con los títulos o valores inseritos. 

3.- ~stabJecer en el re~lam:n 

to intPrior de las "f'~1e.s dE' O'Pe~aci6n a r,•1e SE' --
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. . 

LJ; • .;; Ve).~,;"1'.'"I'ºl'.'l.P"lt,.,icto a¿~-
',',:·,-,-- .:· ·'_-· 

':" ª"' 1a::i activirl~rles.de sus s1;1cf~s.~J0El '3,i_Rpufls-

tc·s en lM lAyes RpHcabl"".!. 

5.- Foyr¡entA.!' J IJ.S tT.'A:nAacci0"1M1 

con títulos o yalo,..es. 

que '!e ~as oreraciones ree,lizac.as, remit~RJ'.'a los· 

títu1-os y 1ralores i.:nscri tos Pn lR bolsa y publj car 

noticias sohre las oreracioneR ~JP se Jleven a cR-

ho A.si como 10s inforrnPs Rolicitando o~icialmente-

a las emr\resl'ts ~uyo"l títulos hayim sinn ed"Mi tido!'! 

a 09eraciones. 

Adem~S d Pherán tenf!T' !'0l' M:'i. 

t1?.l mínimo ~ 100 1000.00 y deben 13sta!• rerres.,ntados 

por acciones de ~ ?.,000.00 1 tRmbi~n dehe tener como 

número mínimo de soc~os 10. 

Por lo QUe rPspecta ~ las se

cciones de bolsa, estas se e~ectuarAn 1-os dÍRs há

biles, y s61o se poc.r~n sns!'enner !'CT' el acuerdo -

del consejo y la eutorización de.lR Comisi6n Naci.Q. 

nel BancRria. ( ert. 21 del Re~lemento citado). 

Las oreraciones se entienden-

que son 1 aR unidades Que qe debP-n considerar inte-
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grado 110T.' el n(1mAT'O de títulos, i::_11P MnJ1. v1>.l('IT' Rcue!_ 

de el conRnjo de administT'aci6n, ñeberA. indicA,..se -

con tnr'lA clAridAd sil.As ope,..acionee :r:iropuestas sc>n

de COm!1,..8 O de venta, Rl '!.'recio y la r.ant.iiiao de U

nirlar3es si" of:r'ecen 0 se '!,)iden, debiendo i1c;arse los

tl!:r'minns " com-pT'O 11 o 11 CAT'T'ec.o, vendo 11
, tantRs -

unidades a tal precio. 

T,A nfP:rta y lR ~elllanoA riueden 

hacerse al contado, R p1.A.zo (.. pera oneraci.ones de -

compra y venta (Art. 23 del Reglamentn). 

ReS!'Pcto e las operacione~ ce

lebradas e IJlazo los contratos corresponnientes se

otorf!'arln por eGcrito en los términos del Artículo-

135 de la ley, a rn~s tRrdRr el dia siguiente ñe ha

berse concertado las operaciones respectivas. 

JJos socios co1Jran las comisio

nes qi1.e el consejo de Administraci6n de cadA Bolsa

determine, dP acuerño con la Comisión Naci0nal Ban 

C8'1"Ía. 

Por lo q'1e toca A los corredo

res titulados titular'los '.'ll<'Cl.Pn se.,.. so,,i.os de una -

Bolsa de VAloT'es, sieMpre y cuando eetén c~~ecitados 

le~almente ~ara celeb,..ar t~das l~s transaccio~es-
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'lUe en lR holsa de Valores '!"'Ueden rea1.iza'!'se y s:i.no 

son ti~ilarAs dehe~ acredita~ ~nte la Comisl6n Ne-

ci.onEl1 fü=1ncaria, RUS conoci.mientos sobre loR .qquntos 

mercantiles, Bancarios y Burs11tiles. (art. 5) 

Iios corredoreR o 13.gent.P.s no !'.2 

drán comrrar ni vender J.R. Rol_sa por su pro~ia cnenta 

los valores quP le hbieT'en sía.o confiados l)arA su 

venta, o que leR hubieren sido pedidos en compra, -

A.demás puede el agente, !1edir la ~3rantía adecuada

ª la calidad al valor de los tí.tules a que se :refif! 

re la 6rden respectiva. 



e o '!" e :r, u.•· s r o .. ·· F.. s: 

1.- Historicarr¡ente el Ap;ente de Comercto, uri.ncinalmen

te aparece, debido a la ex~ansión de los mercados, en -

cuanto a que el comerciante tuvó necesidad de que sus -

productos se consumieran de la misma manera que se pro

ducian. 

2.- La actividad del A~ente de Comercio, consiste en 

preparar o, realizar contratos mercantiles y que son de 

acuerdo al poder que se le otorgue, que pue~e ser des

sola~ente transferir ofertas de la casa o casas para las 

cuales trabaja o ~asta la conclusión del contrato, y ade 

más fomentar los negocios. 

3.- El Ager.te de Comercio, como tal, no arriesga nada, 

pues no auorta capital al¡;r,uno, su actividad es siempre

retribuida por una comisión, por llevar a cabo un nego

cio. Sin embar!!;o, ya en una ai:r.encis lo encontr.imos como 

un comerciante, reune todos los elementos esenciales; -

éste aporta sus servicios, en cuanto organiza viajes u

ofrece crédito y riage a sus colaboradores. F.n tal hipó

tesis contrihuye con su empresa, lo encontrarr¡os como un 

1:1~t:eito:: E::np1·et:rn.1·ial, directo-r de la aa:el'lcia, que funda. 

ne· esta ~anera el A~ente de Comercio, cuando realiza su 

actividad, sólo, sin colaboradores, lo encontramos como 

una auxiliar del con1erciante, fungiendo como un auxiliar 

independiente. Por consiguJ.entE> CJ:rP.er:ios que es ri.ecesario 

una reglnmentación de este auxiliar dentro del Código dP 

Comerci_o, ya aue lo encontra'l'OS corl'\o un auxiliar di.fere!.!. 

te a los dem~s auxiliares c~P e~unera dicho códirro. 



4.- Tio nonsideran1oil-al Ao'.e·'itE! <'º~º, 1in aü:id.Uáf del 1.,;o .;,, 

mercio por laA siguientes razones. 

a.·· Auxilin al -princinal o comefriante, para darles mayor 

publicidad, al producto oservicio. 

b.- Está actividad lo hace a cRmbio de una comisión. 

c.- tos actos no lo celebran en nombre ~ropio, sino por 

cuenta -;:r a nombr~ de laR empresas renresentadas. 

d.- 'El Ager;te de r:omeT'ci o, no tiene las '11iemas obliga-

cienes del comerciante, po~ e~emplo, llevar libros de -

cont9.hilidad o que se puedR declarar en quiebi:·a. 

5.- ~rugue el A~ente de Comercio realiza actos de comer 

cio reiterados, y por sus funriones rio se le considera

comerciante, sin emhar~o no se le prohibe dedicarse al

cnrncrcio, con la 6nica salvedad, de que no ha~a la com

petencia, El a~ente de comercio se convierte en comer-

ciante al forman una agencia, es decir cuando se consti 

tuye rodeandose de sus colaboradores, igual que al cons 

tituirse en so<'iedad. 

6.- El Derecho J,aboral, crea irna relació1; obrero né.tro

nal, y el derecho mercantil ent~e patrones y los terce

ros, ~or lo que no existe oposición entre el carácr.er -

rel re~resentante y del trabajador. El Agente de Comer

cio que sunordina su energÍR (le tra"hajo a los fines de

la P.~encia, se sunedita a un determinado ~atrón, en es

te asnecto el a~P~te se Pqui~ará. al denendiente. este

act11a como rPnresentRnte oel rome.,,cia:i.te. así como el-

agente esta represent~nao ante los ~erceros al ~ismo -

R~ente e~TI~esRrial. 
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7.- TJ1Ja diferer0i_a muy impoT't~1rite entre el a11ente de Co 
: - - - - - , - ·~· 

11\e-rciO y el corredor es que las funcio'1es del agente no 

dependen exclusi.vamente de sus cR:r,ácterist;i.cM nersona

les cotilo opera con el corredor público, de ahí, one sea 

perfectamente comcebible qne asuma el carácter de agen

te un persona moral, es decir una sociedad mercantil. 

8.- El comisiomista tiene una relación descontinua con-

el comerciante, o sea que puede suceder que la relación 

del principal, termine con el comisionista antes d:'e cel!'!. 

brar un contrato, a diferecia clel Agente de Comerci.o,

q_ue siempre tendrá una relación permanente con el prin-

cipal. 

Otra carácter stica del comisionista es que tiene que -

ace~tar el encargo del princiual y sino aceuta tendrá-

qué hacerlo por escrito, en caso de rec@e.zar'lo, auxili~ 

ra 'al comerciante, si por alguna rRzón er, su ner.:ocio 

es nec~saria su intervensión. En ca~bio el agente de co 

mercio pueae o no aceptar la actividad ofrecida. pues -

p11ede escori;er sus pro~ios negocios. 

q,-·A la a~encia, paraque se constituya, en e~presa, le 

es necesario, sus notas esencia.les, así coll\o sus a tri bJ;! 

tos. 

lO.- Bn nuestra le~islación el Reglamento de la Ley Ge

neral de ~nstituciones de Seguros delimita en una forma 

correcta la figura del Agente de comercio, al ~receptuar 

en su Art. I " Para los efectos cte este reglamento se 

entiende por agentP de seguros, la ~ersona física que -

s stine seim.rosa nombT'e de nna institución autorizada". 
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